
Sesión 62.a ordinaria e n 16 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SE¡qORES SIL V ~ CORTES, BARAHONA y OYARZUN 

(' 

SG:}L~RIO ACTA APROBADA 

Se acuerda no insistir en varios proyectos en- SESION 60.a ORDINARIA EN 12 DE AGOSTO 

viadas y rechazados por la Cámara de Dipu- DE 1926 (ESPECIAL) 

tados, por haber perdida su oportunidad.­
El señor Azócal' se refiere a la inacción gu- Asistieron los señores Oyarzún, Az6car, Ba-
bernativa frente a la crisis e.conómica y rros Jara, Cabero, Concha (don Aquiles), Concha 
financiera. -El señor Barros Jara se ocupa (don Luis E.), Eehenique, González, Gutiérrez, 

de la constitución del Consejo de la C.aja Hidalgo, Marambio, Opazo, Piwonka, Salas, Sán­

Agraria .-A indicación del señor don Aqui- chez, Schürmann, Silva Cortés, Silva don Nica­

les Concha, se acuerda dirigir oficio a los nor, Trueco, Urzúa, Vial e Yrarrázaval y el se­
señores Ministros del Interior y de Justicia ñor Ministro de Hacienda. 

pidiéndoles los antecedentes relativos a la 
flagelación de varias personas por los cara­

bineros de Purén. -Se suspende la sesi0n. 

-A segunda hora se trata del proyecto so­

bre rebaja de sueldOil del personal de la Ar-
mada .--Be levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señoree: 

Az6car, Guillermo 

Bal"ahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Gui1lermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A. 

Concha, Aquiles 

González C., Exequiel 

Gutiérrez~ Artemio 

Hidalgo, l\J)anuel 
Jaramillo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 
Maramblio, Nicolás 

Maza, José 
Medina IRemigio 

Núñez, Aurelio 
Ochagavfa, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rh'era, Augusto 

Salas Romo, Luis 
Sánchez G, de la H., R, 

Schürmann, Carlos 

SHva C., R.omualdo 

Silva, ::-'íatías 

Smitsmans, Augusto 
Trueco, Man uel 
Ur~j01a, Gonzalo 

Urzúa, Osear 
Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Feo, 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, JO'l<;lu!n .. "-

y el señor Ministro de Marina. 

IEl señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 58. a ordinal'ia, en 10 del actual, 

que no ha sido observada, 

El acta de la sesión anterior (59. a), queua 
en Secretaría, a disposición de los señores Se­
nadores, hasta la sesión pró¡¡:ima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
se indican a continuación: 

Oficios 

.Dos de la Honol'able Cámara de DIputados, 
con 109 cuales comunica qUe ha desechado los 
siguientes proyectos aprobados por el Senado: 

Uno sobre autorización para invertir hasta 

$ 50,000 en la adquisición de una máquina ela­
boradora ele piezas de acero fundido para la Es­

cuela de Artes y Oficios; y 
Otro sobre autorización para invertir $ 60,000 

en la adquisición de una propiedad para regula­

rizar los terrenos de la Escue'la Normal de Agri­

cultura, 

Quedaron para tabla. 

Infol"Jlle<l 

Dos de la Comisión de Constitución, LegIS­

lación y Justicia, recaídos en los siguientes asun­

tos: 
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c========================================================,==========~ 
En una solicitud de1 Colegio Alemán de 

Santiago, en que pide el permiso requerido p¡¡.ra 

conservar la posesión de un bien raíz; y 
En un proyecto de acuerdo de la Honorable 

Cámara de Diputados, sobre concesión del' per­
miso requerido para conservar la posesión de un 
bien ra!z a la Gota de Leche de Miramar. 

Quedaron para tabla, 

)loc!ón: 

Una del honorable Senadol' don Gonza10 

Urrejola, con la cual inicia un proyecto de ley 
sobre suspensión de la ley número 4,054, de Se­

guro Obligatorio, para la industria agrícola, 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, 

Se toma en consideración, en disensión ge­

neral, el proye.cto de ley iniciado en una Moción 

de los honQ!'ables Senadores señores Concha don 
Aquiles, lVIledina, Ri\'era ~arga. Trueco y Za­
ñartu, en que proponen que se otorgue la gasan­

tía del Estado a un capita'l ha&.ta de nuelVe mi­

Hones de pesos, destinado a Ser invel·tido en la 

<:onstrucción y explotación de una o Varias usi­
nas en las provincias de Atacama y de Coquim­

bo, para el beneficio de minerales de cobre y 

producción de ácido sulfúrico,' en los términos 
en que lo propone la Comisión respectiva, 

Usan de la palabra el señ.or Concha don 
A'quiles, ponente designado por la Comisión, y 
el señ'or Yrarrázaval. 

Llegado el término de la primera hora, a 

insinuación del señor Presidente, se suspende la 

sesión por 20 minutos. 

A ::;egunda hora, el señor Yrarrázaval conti­
nlía dando desarro1!o a sus observaciones, hasta 
ponerles término. 

En seguida usa nuevamente de la palabra 
el señor Concha don Aquiles, y los señores Silva 

Cortés, Ministro de Hacienda y Urzúa. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto, 

El señor Yrarrázava;l, con el asentimiento 

de la :Sala, formula indicación para que vuelva 

el proye.cto en informe a la Comisión de Agri­

cultura, Minería, F'omento Industrial y Coloni­
zación. a fin de que 10 estudie conjuntamente 

con el proyecto sobre Caja de Crédito Minero, 

que pende de su . consideración, y con los pro­

yectos análogos de protección a la minería que 
juzgue op'ortuno considerar para completarlo. 

Votada esta indicación, resulta aprobada por 

13 votos contra 4 y 1 abstención. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 

sesión. 

crENTA 

Se dió cuenta: 

De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 12 de Agosto de 1926.--iEn res­

puesta al oficio de Vuestra Excelencia, nlímero 

160, de 20 de Julio último, tengo el agrado de 
acompañar a Vuestra Excelencia los datos rela­
tivos al estado de las finanzas de la Municipali­

dad de Santiago, que fueron solicitados por el 

honorable Senador señor Cariola, en sesión ce­

lebrada por el Honorable SenaJlo con fecha l,D 

ele dicho mes. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia .-~[axi­

miliano Ibíiñl'z. 

Santiago, 11 de Agosto de 1926,-Se ha re­
cIbido en este Ministerio el oficio número 185, 

ae fecha 3 del mes en curso, en que Vuestra Ex­

Belencia me comunica que el honorable Sena-' 

llar señor Gutiénez, ba pedido se oficie a este 
Departamento haciendo presente la necesidad de 

que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 

estudie la manera de evitar los graves inconve­

nientes que produce el mantenimiento de la lí­

nea del ferrocarril por la Avenida Matucana en 

la forma actual. 
En contestación, tengo el honor <le trascri­

bir a Vuestra Excele!lcia el siguiente oficio diri­

gido a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­

tado, con fecha 28 de Julio próximo pasado: 

"El honorable Diputado, señor Nicasio Re­

tamales, ha hecho indicación en la Cámara en el 
sentido de que se oficiara a e.ste Ministerio, a 

fin de que esa Empresa traslade a otro punto la 
línea que pasa por la calle Matucana o se le 

coloque bajo nivel, pues frecuentemente se pro­

ducen en esa línea atropellos de los trenes qua 

ocasionan numerosos muertos y heridos. 
Con este motivo encarezco a usted el estu­

d:o de esta materia, a fin de poder informar lo 
que corresponda o ver qué n1edidas se pueden 

adoptar para evitar la repetición de estos acci­

dentes. 
También !lamo la atención de usted acerca 

de los accidentes que han 9curri~0 o que puedan 

ocurrir ep. la Estación Alameda en el trayecto 
que hay qUe reco1'1'er hasta llegar a los talle­

res del patio Sur, a fin de que se estudien las 
medidas tendientes a evitar estos accidentes, ta­

les como la construcción de un puente proviao­

L'10, un paso bajo ntvel, ya que el traslado de es­

tOI! talleres puede demorar un tiempo dilatado. 



SESION EN 16 DE AGOSTO 1279 

'También se ha insinuado la idea de abrir 

las puertas de la calle Exposición, con lo c)la! 

l!Ie obtendría que el trayecto por recorrer hasta 

llegar a los talleres serla el mínimum, con lo 

cual se disminuirían las posibilidades de acci­

dentes. " 

Dios guarde a Vuestra ExcelencIa. -.~ngeI 

GuareIlo. 

y el último oficio, del señor Ministro de Hi­

giene, Asistencia, Previsión ¡Social y 'l':rabajo, 

con que remite copia del informe pasado a ese 

Departamento pOr el Director de Sanidad, rela­

tivo a la, visita, que practicó a la Laguna Negra. 

Este antecedente fué pedido por el señor Semt­

dor dun Ouillerrno Barros Jara. 

:Santiago, 16 de Agosto de 1926.-'l'engo el 

agrado de remitir a Vuestra Excelencia copia del 

Informe que el Director Genera I de Sanidad pasó 

a este Ministerio con motivo de la visita practi­

cada por dichú fLm,cionario a la Laguna Negra 

y que Vuestra Excelencia solicitó a indicación 

del honorable S"nador, sel'íor Gu:llermo Barros 

Jara. 
Saluda a Vuestra Excelencia. -h C61'doya. 

ASt.'NTOS DE FACIL DBSPACHO 

El señor OYARZUN (Presidente). - Co­

rresponde ocuparse de los asuntos de fácil des­
pacho que quedaron anunciados e'n la sesión an­

terior. 

Se trata de dive,rsos proyectos aprobados por 

el Senado y que han sido desechados pOr la Ho­

norabJ.e Cámara de Diputados, por 'haber perdido 

su oportunidad. 

-Sin debate, y por asentimientO' tácito s{\ 
acuerda no insistir en la aprO'baeión de los pro­

yectos que se enuncian a eontinuaqión, aproba­
dos por el Senado en los años que se indica,n, y 

que ban sido descobados por la HonO'rable Cá­
mara 00 Diputad()l';, por hab€l,· perdido su opor­
tunidad. 

1890 

Proyecto de ley 'que fija las rentas de algu­

nos funcionarios eclesiásticos y concede ciertas 

asignaciones para el servicio del culto. 

1898 

Proyecto de le:y que crea una Delegación 
Fiscal, que tendrá a su cargo la conservac,ión, 

defensa y vigilanCia de las oficinas, terrenos sa­

litrales y guaneras del Estado. 

1899 

Proyecto de ley que autoriza al Presidente 

de la República para invertir hasta la cantidad 

de $ 30,000 en colocar, en la pOblación de Punta 

Arenas, uno de los muelles de cabotaje contrata­

dos para (',1 puerto de Val paraíso . 

Proyecto de ley sobre concesión de terrenos 
a los estahlecimientos de Beneficencia de las 

i)rov.incias de Malleco y Cautín. 

1901 

Proyecto de ley que suprime la comuna de 

Santa Luisa, y se incorpo,ra su territorio a la 

comuna de TaItal. 

Proyecto de ley por el cllal se Cl'ea una nue­

-.'a provincia con ell nombre de Choapa, que se 

~omjJondrá de los actuales departamentos de 

Combarbalú e fllapel. y parte septentrional del 

de I'etorca. 

1906 

. Proyecto de ley qUe er'ü el Obispado de Im­

llerial, con Cl!-liento en la ciudad de Temuco. 

1908 

Proyecto de ley que divide en dos subdele­

~·acione,s, denominadas Ercilla y Pailahueque, la 
Subdelegación 6,' del departamento de Collipu­

IJI. 

Proyeeto de ley que decla,ra de utilidad pú­

blica el terreno necesario para ab"ir un camino 

en el lugar denominado "Vega de Riachuelo." 

Proyecto de ley que divide en dos subdele­

gaciones el territorio de la Subdelegación 5.­

Lumaco, del departamento de' Traiguén. 
Proyecto de le,y que segl'ega del departa­

mento de Castro, las subdelegaciones de OhCllin y 

Quehui, y las anexa al departamento de Quin­

chao. 

1909 

p¡'oy€cto de ley por el cual se declara que 

los Ministros del Tribunal de Cuentas pueden fi­

gurar en la terna para la provisión del cargo de 

Presidente, de dicho Tribunal, sin que estén in­

c!uídos en la lista a que se refiere el artículo 

5.", inciso XV. ele la ley de 20 de Enero de 1888. 

1911 

Proyecto de ley que establece las elecciones 
de &madot'es, y Diputados en la provi;"cia de 

'l~acna . 
1913 

P.rovü"to de ley que fija los límites de la 
Subdelegación de Apoquindo,estaLlece su divi­

sión en distritos y an('xa su territorio a la comu­

na de Ñuñoa, 
1914 

Proyecto de ley que autoriza a 1 Presidente 

de la República para ratifi'car las Convenciones 

sobre Propiedad Literaria y Artística, Reclama­

c;on(l'; Pecuniarias, Patentes de Invención, Di-
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bujos y Modelos Industriales y Mdrcas de Fá- Proyecto .(le< ley sobre adquisi'Ción d€ una 

briea y d€ Comercio, suscritas por los Delegados propiedad €n Berlín, para nuestra Legación en 

de Ohil€ a la IV Conferencia Pan-Americana de Alemania. 

Buenos Aires. 
Proyecto que re·baja los derechos por ex 

p.Q.rtación de salitre, que pagu€ la Socieda.d Sa.­

Utrera "La Perla." 

1916 

Pro,yecto de ley que suprime uno de los car­
gos de Inspeetorts de Benefic'encia, creados por 

la ley N .• 2519, de 26 de Julio de 1911. 

P.royecto de ley que d€clara que las €ntra­

das d·e las Oficinas del Telégrafo del Estado que 
no ·costeen sus gastos podrán ser percibidas co­

mo única r€muneración fiscal por el empleado 

que las sirva, previa determinación que. hará el 

Presidente de la República. 

Proyecto de I€y que establece que los visita­

dores y ayudantes de Escuelas Primarias del 
Ejército, que presten sus servicios en el territo­
rio de Magallanes, tendrán una gratificación 

igual a la de que gozan los empleados de la 

Proyecto de ley q·ue autoriza al Presidente 
de la RepÚblica para pagar al peirsonal del EjÉr­
cito que presta sus servicios en las provincias de 

Tacna, Tarapacá y Antofagasta, Una gratifica­
ción del 25 por ciento sobre sus sueldo,s y villti­
cos, €n vez del 10 por ciento que percibe en la 

actualidad, 

Proyecto de ley que da a la Comisión R€vi­

.'lora de Poderee, para el examen de- los po·deres 

de los Electores de Presidente de la República, 
las mismas atribuciones que la le'y de eleccio­

nes le oto,rga ·con respecto a la calificación de las 
elecciones de Senadores y Djputados. 

Proyecto de ley que suprime dos empleos y 

crea el puesto de M€cánico Electricista en la 

Aduana de Valparaíso, y aUl11€nta el sueldo al 

Jefe de' la Sección Contabilidad, del mismo de­
partamento. 

Proyecto de I€y que autoriza al Presidente 

de la República para invertir hasta la suma de 

misma categoría qU€ prestan sus servicios en las $ 60,000 a fin de adquirir una propiedad ubi­

provincias de Tacna, Tarapacá y Antofagasta. cada en la Ave,nida Matucana, ·de Santiago, al 
costado Norte de la. entrada a la Quinta Normal 

1917 

Proyecto de ley que modifica los ¡¡mi tes del 
terr.itorio municipal de Concepción. 

Proyecto de ley que autoriza a la Junta de 

AlcaIdEs de Punta Arenas para contratar un em­
,.c,c.ltito hasta por la cantidad de $ 200,000. 

Proy.ecto de ley que modifica diversas dis­

posiciones de la ley de elecciones de 21 de Fe­

brero de 1914. 
Proyecto de ley que autoriza al Presidente 

de la República para invertir hasta la suma de 

$ 50,000 en la adquisición de una máquina ela­

boradora de p,iezas de' acero fundido para la Es­
cuela de Artes y Oficios. 

P,royecto de ley qu'e autoriza al Presidente 

de la República para pagar a los s€ñores Fran­

cisco Subercaseiaux y Pereda, Martínez y Cía., 

respectivamente,el importe del forraje que su­

ministraron para el consumo d€ la caballada de 

las policías fisca.!€s durante los años 1914 Y 

1916. 
1919 

Proye'cto de lely 'que reduüe a dos el nú­

mero de inspectores de aduanas qU€ fija la ley 

número 2450, de 1.0 de Febrero de 1911. 

Proyecto de ley que establece el régimen 

legal de S€rvidumbre de instalaciones eléctricas. 

p-or la calle d€ Agustinas, y que se desUna a re­

gularizar los terrenos de dicho predio fiscal. 

Proyecto de ley por 6'¡ cual se declaran 

exentos de las sanciones que impone la Ley de 

reclutas y reemplazos, a los ciudadanos qU€ ha­

bi'endo incurrido en eillas, se presentaren a pres­

tal" sus servicios militares dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha de la pUblicación de la 

p.resente ley. 

Proyecto de acu8rdo pOr el 'cual Se concede 
a don Rafa,el FrontaJura de la Fuent€, €1 per­

miso requerido por la Constitución Política para 

que pueda desempeñar el cargo 'de cancillEr de 

la Legación de México en Chile, ,sin perder su 
calidad de ciudadano chileno. 

1921 

Proyecto de Ic'y que modifica div€rsas dis­

posiciones de la ley de ele'cciones de 21 d'e F€­

brerode 1914. 

Proy,ecto de ley que; establece el régim€n le­
gal de servidumbre de instalaciones eléctricas. 

1922 

Pro'yecto de ley que reorganiza el Ministerio 
de Industria, Obras Públicas y F€¡rrocarriI~, y 

crea el Ministerio de Agricultura. 

1920 1923 

ProY'8cto & ley Q.ue Cl'ea los Objspados de Proyectó de I'ey qU€ prohibe la venta de bo-

Val paraíso y Talca. letos de lote.rías extranjeras. 
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ProY61cto de ley que a.umenta €l sueldo del 

Oficial de pluma de la Escuela Militar. 

1924 

Proye'cto de ley que crea una nueva plaza 

de Vice-Almirante en ·el escalafón de la Armada 

Nacional. 

Proyecto de ley que pro'hibe el trabajo noc­

turno en las panaderías, past'eleríalS, 'c-onfitería<l 

y fábricas de masas. 

ri.\:CCIO~GIUBERNATIVA FR&.~TE A LA 
CIUSIS ECOXO~HA y FI~ANCIlERA 

El señor AZOrCAR.-Lamento, señor 1'resi­

del1te, 'Que -no se encuentre en la sala el Beñor 

Ministro de Hacienda a cuya actuación me refe­

rí en 'eesión anterior, y manifiesto mi sentimien­

to por esta causa 'porque en ocasión pasada se 

habló aC;.uí de la sltua,ci6n un tanto molesta que 

I'!e produce a un Min~Btro cuando en su ausencia 

se le ataca en alguna de las ramas del Congreso 

pero debo hae,el' presente a este reslpecto que yo 

advertí oportunamente al señor Ministro que en 

la fl'esión de hay continuaría desarrollando mis 

dbse,rva'ciones, de manera qu<€ no ee ·culpa mía 

si me V60 obligado a referime a iSu Señoría en 

circunstancias en que no se encuentra en la sa-

la. 

'Decía en la sesión del Mi'ércoles último, se· 

ñor Presidente, que ha quedado >en evidencia que 

el Gobierno no tiene plan a]<guno de poUtica eco­

nómica, y hacía al'gunas observaciones reslpecto 

al anhelo, general e,n el 'paÍB, de aumentar la pro­

ducción pryr medio del fomento de las industrias 

nacionules, para lo cual es Ulenester natural­

mente, y me refería espocial'mente a la industria 

frutícola, que pOdría constituir una inmensa ri· 

queza en las provincias de Atacanla y Coquimbo. 

Manifestaba que en Estados Un'ido,g e6ta indu,s­

tria incrementa a,nual'mente la economía nacio­

nal en cuatrocientos millones de dólares, y ¡me­

do agregar ahora que según al'gunos técnicos que 

han lOc' a eHe país a hacer ei31tudios Bobre es'ta 

industria, pO'dl'Ía ella, .'m,ediante la protección 

del E5tado y una organización científica, cons' 

tituir En e,1 'Plazo de dOCe año,suna riqueza muy 

superior a la que prOduce en Estados Unid0s, ya 

que 10'.3 terrenos que en alquel país Be dedican a 

esta clase de cultivos tienen un valo'r 'de sesenta 

mil pe~og por hectárea, 'que ,entre nosotros vale 

a lo sumo cUUltro o ci,nco mil. De 'manera que el 

costo de producción sería aquí muy inferior, lo 

que notó' colocaría en situación mu~ favorable 

para poder competir con ese país en esta mate­
ria. 

DesgraCiadamente, el Gobierno no ha hecho 

nada en este sentido. por máls 'Que hay intere-

sante:> es'tudios ·e info~'mes sobre el 'Partícular;. 

Por cierto que e,s~o no me extraiía. pues es 'frE­

cuente entre nosotros que se hagan estudios o in­

formcs técnicos sobre divel'sasmateTia.s, gastan­

do cor siderables sumas de dinero, y entretanil2'c, 
cua,ndo llega el momento de llevar a la práCUcác 

lo que ellos recorniendan, se archiva y se e('ha. 

iodO' al olvido.:Esto 'Pre-cisamente es 10 ¡que fra.., 
ocurrido -con los il1'fryrmes a que nle refiero, qUf" 

flH'!'On evacuado's hace 'tres añ()5'. 
Hp.y ademá'l otra industria que con gran 

provecho habría podido (1e"arrol1ars" entre nos­

otros: la del azúcar de betarraga. Es sabidrA 

que Chile consume anualmente azúcar por vaIDr 

de eler. milJ.ones 'd'e pE;SO~. PueB bien, se ha e!'l­

tudiado la ,posibilidad de producir azúcar de be­

tarrag~ en el país, y se ha l1<:>gado a la conclu-· 

sión de que 1)odría producirse a 'precio económi­

co. iNo obstante, el Gobierno no ha hecho nada. 

tampoco en favo'r del establecimiento de e&"ttI.l 

in1dustria. 

T,'nemos ta·mbién la industria del carbón;. 

que en el momento aotual atraviesa por un JI(o~­

ríado de crhsis. Desde haee muchos años se 11<lt"; 

viene hablando de la so.}ución del problema ~-'­

esta industria, que podría constituir una enorm~ 

fuente de riqueza para el pa.ls" pero hasta flt 

presente no se ha hec·ho nada 'positivo con e6l:1;;· 

fin. ¿ Y es acaiso un 'prolbl'ema de solución m.uJ>:­

dificil '? Yo no lo e,stimo así, señor Presidente~. 

porque se trarta únicamente de faLta de mercado­

para nuestro carbón y en el país lo hay, y en ·se.­

guida de falta de organización de la industria:;... 

y é,~ta detbe impo,ne'rIa el !Estado. Lo único qUF 

ha hecho el Gobierno en est,e orden de cosas ~S' 

nombrar, para que estudien el problema, díver-

6aS comisione", cuyos info,rmes Iquleidan sobre Tal!" 

mesas de los Mi,nilstros o se a,rchivi1.n. 

1\T 2 parece que. sin más oe'mora, debe t>} 

Gobierno tomar alguna iniciativa en· ,favor dEJ:J. 

fomento y desarrollo de las industrias nalCÍona­

les. Pero la verdad es que el Gobierno no <tiene 

vlan alguno a este respecto COD10 lo denluesh'a 

la l'cs'puesta lque en Isesión pa&'lda dió el S'eña.1:" 

Ministro de Hacienda -contestando una intcl'rup·­

ció.'1 del Aenador que habla, en que dUo que el 

Gobierno no necesitaba plan económico ni finan-o 

ciel'O (le ninguna especie y 'que todo eso era }JU­

ro bombo. 

Yo no aci,erto a explicarme estas declara­

ciones, pues veo que los ,Gobie'rnos de otros paf~ 

ses proceden pn forma muy distinta. Por lo de­

más, es el,em"ntal que todo 'Go,bierno ,tenga a.l­
gún plon sobre estas materias, mu-cho más en 
momeptos de crisis económica y financiera 1)6-. 

mo el por que atraviesa hoy nuestro pals_ 

Ayer no mil'S he lerdo en la prensa una di/',.. 
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'>rl.axac16n del señor Vi'ce-'PresidJente del Banco 

Central, don Francisco Gal'Cés Gana, a 'propósito 

,1Ie la l'educción de la tasa del' intet'és bancario, 

"",Ud dice: "debe adoptarse en forma sistemáti­
'.~a. un plan económico destinado a aum'entar la 
,t',uo,lu<cción nacional", Esta es la solución que 

l'l"úpOne el Vice-iPresidente del Banco Cent-ral 

<le Chile para Ilegar a la reducción de la tasa 

,~e] inté,tés ba'nc~rio. 

'E}$ OIJinión general entres las personas que ac­

túan en los círculos bancarios y comerciales la 

',1e que es indLs'pensable ela borar un plan para au­

~~entar la producci6n del 'pais, '~'a ,que entre no­

$otro'$ se ha producido el mismo fenómeno de 

~umenlo de los gastos públic(N'l que en todos los 

tiempos, aunque mi optimismo ha sido crliticado 

en el Honorable Senado. Pero debo declarar, con 

toda ,sinceridad, que ese sentimiento se está 

transformando ahora en pesimism •. Mi optimis­

mo pI' )venía de que, coimo ,lo he diciho en varias 
oeasior e.s, estoy couyencido de [que viviimos en 

un paío; rico, que sólo necesita una organizadón 

econ(¡mica fundada en s6lidas bases para alcan­

zar el bJenestar social a :que ,todos aspiramos. 

'Desgraciadamente, no hemos podido divi­

sar todavía esa organización, y por nüis que se 
ha urgido y fustigado al Gobierno, tanto en el 

Sé'nado. como en la Honorable Cámara de Dipu­

tados, no se ha podido conseguir que haga nada 

positivo en esta materia. Mientras los Gobiernos 

,~emás países del mundo, y para po,der hacer de otros países estudian y preparan sus planes 

Il'ente a esos mayore.s di;;pendios hay forzo~a­

.mentp que d'efJarrollaJr las fuerzas vitales de la 

,,,,ae:,jn, es decir su .capa'cidad :tributaria, su ren­

t"bi lidad. E.s elemental, por lo tanto que en esta 

_,,,n(j~(>l'ia 'e1 Gohierno temga un 'plan de acción, 

"",na pclítica &etel'minada. y es muy conveniente 
"l',iP el país los conozca. 

l',n' se"iones pasadas, el honorable Senador 

'",,1' 'ralea, señor Silva Cortés, hizo indicación 

¿¡arJl que el Honorable Senado destinara sesiones 

',p¡"]H'ciales a la discusión de aquellos proyectos 

'..:,ne tIenden a fomentar la producción, y fué una 

'gT,l!t sorpresa para Hluohos honorables Senado­

"f'e8 cor.statar que el Gobierno no había presen-

financieros y económicos con gran actividad y 

energía, e1 nuestro se cruza de brazos y deja pa,­

sal' el tiempo con absoluta indiferencia. 

!Si el Gobierno procede en flsta forma, hay 
que convenir que el país atraviesa por una 
situación muy delicada. 

El presupuesto de gastos públicos para el 

año en curso no lo conocemos hasta este mo­

mento, y por consiguiente ignoramos aún a cuán­

to ascenderá en realidad el déficit del presente 

año. Y no debemos olvidar que es éste el pri­

mero de los deberes de todo Gobierno. Por eso 

ha dicho un autor que "la probidad de un Go­
bierno está en su ley anual de gastos públicos, 

De su conducta económica depende que esa ley 
,jado ningún proyecto, ni uno sólo, que tenga. esa sea pergamino de gloria o su cabeza de pro­
'X"intlldad primord,ial d,entro de un 'país. Sin que-

rer!n. ¡,ues. el honorable Senador pre!'lentó al Go­
-{¡"ierno en la 'más absoluta [desnudez en ,10 que 

ct'es1l9rtn a política económica, y, desgradada­

·!!"nente, en igual situación /le encuentra en ma­

"" erh de políti.cafinanciera. 
¡r,t manifestado el señor Minisrtro qu,e el 

tGo ·ierno .procede en estos asuntos con signo. 
E,,,,ta es una novedad para mí. :Sigilosamente pro· 

;~,ea ~n los m,édicos, y los confooores en el desem­

v"'i"io de su ministerio; 'pero, h¡¡¡cer política fi­

nc;"<éÍeracon sigilo, es algo que yo no puedo con­

,~ph;l'. En 'Üuales:J.uier caso, y sobre todo en estos 

Ol<:mli'r,'to.s, e,¡ paí,s necesita conocer el plan finan­

",~i",r() del Gobierno, por'que la alarma que se ha 

.,;q·oG'lcido por la restrkción de ,las actividades 

',comerciales se debe. princLpal'mente a ,la igno­

yutn':,i'} en 'que se encuerutra el país acerca d'e lo~ 

,wo'p(¡,itos del Go,bierno a este respecto. No só­

lo, pues, es prooLso fijar rumbos en este o'rden 

.71 " N'5a~, sino 'que, dejando a un lado todo sigilo, 

,"" m"" ester darlo,g a. conocer ampliaJ!llente a la. 

'opinión públka, a 'fin de que renazca ,en ella la 

<~onfi.lnza que es indispensable que exista para el 

''i9'·:l.'','nllo de la e,conom!a ,nacional. 

Yo he siido muy optimista en esto..~ últimos 

ceso. " 
\ 

El SenadOr que habla quisiera conocer el 
plan que tiene el Gobierno para saldar el dé­

ficit fiscal y regularizar las finanzas públicas, pe­

rO creo que con el sistema de sigilo que es su 

norma inyariable en estas materias, no podre­

dremos conocerlo tan pronto. 
Mi anhelo sería que el Gobierno se pre.· 

ocupara seriamente de normalizar definitivamen­

te las finanzas nacionales, para lo cual es indis­

pensable que cuanto antes someta a nuestra con­

sideración un proyecto de presupuesto que sea 
efectivamente ese pergamino de gloria; pero co­

mo ya debemos perder la esperanza de que es­

to suceda, parece evidente que a fines del año 

en curso tendremos un déficit no inferior a cien 

millones de pesos, déficit que debe atribuirse 

únicamente a la falta de iniciativa del Gobierno 

para conjurarlo. 

Se ha dicho que el Gobierno formuló un 

plan financiero cuyas columnas principales eran 

el Estatuto Administrativo y la conversión de 
algunos empréstitos. Como reeordará el Sena­
do. el E."tatuto Administrativo, de triste memo­

ria, fué desechado por la casi unanimidad del 

Parlamento y en la opinión pública no encon-



• 

SES ION EN 16 DE AGOSTO 1281 

tró tam'poco acogida de ninguna especie, y fué 
menester dictar, en cambio, la Ley de Emergen­
cia. El otro proyecto del plan financiero gu' 
bernativo fué el de conversión de algunos em­
préstitos. Cabe recordar que ese proyecto fué es­
tudiado y analizado en la Comisión de Hacien­

da con una erudición poco común, por los ho­

norables señores Barros Jara y Echenique, que 
fueron asesorados en su estudio por personas 
extrañas a la Comisión. Se demostró allí hasta 
la avidencia que ese proyecto era ruinoso, que 

-era inaceptable para toda persona que no qui­
siera llevar al país a un desastre; pero el Go­
bierno insistió en su despacho y hasta intervino 

la República para pedir a la Comisión de Hacien­

personalmente Su Excelencia el Presidente de 

da que informara dicho proyecto. En efecto, si 

mal no recuerdo, en Mayo de este año fuimos 

citados todos los miembros de la Comisión a 

la sala de despacho de Su Excelencia, quien nos 
pidió que informáramos favorablemente ese 

puede presentar al Congreso presupuestos des­

equilibrados. 
Entretanto, el Gobierno se encuentra en la 

actualidad en la imposibilidad absoluta de pre­
sentar un presupuesto equilibrado. Durante la 
discusión de la Ley de Emergencia, desde estos 
bancos se hicieron insinuación es en el sentido de 
que dicha ley no sería suficiente para ordenar 
nuestras finanzas, y que era necesario hacer 
fuertes economías en los gastos públicos. Se pen­
só hacerlas por medio del proyecto accesorio de 

la Ley de Emergencia, o sea, el de supresión de 

empleos y servicios inútiles. 

A este respecto recuerdo haber interrogado 
al señor Ministro del Interior acerca de qué des­
embolso anual demandaban los nuevos servicios 
creados por decretos-leyes, y /Su Señoría me ex­

Dresó que no podía proporcionarme inmediata­
mente el dato, pero que lo solicitarfa a fin de 
hacérmelo saber, y me agregó textualmente que 

no crela que fuera muy cuantioso el gasto que 
asunto imponen esos nuevos servicios. Pero, como yo 

El presidente de la Comisión manifestó a atribuyo a estos datos capital importancia, he 
Su Excelencia el presidente de la República, que insistido en obtenerlos. y sólo el Sábado último 
todos los m'iembros de ella deseábamos coope- he logrado que me proporcione algunos el se­

rar a la acción del Gobierno, que con la mejor ñor Ministro de Hacienda. 

voluntad habríamos informado ese proyecto, ya Según ellos, los nuevos Ministerios de Hi­

que lo pedía el Ejecutivo; pero que no podía- giene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo, 
mos hacerlo en vista de las razones poderosas qun I Tierras y Colonización, de Agricultura e Indus­
nos movían a rechazarlo. lria y de Comercio y Vfas de Comunicación, crea-

Nos pareció que Su Excelencia tomaba en dos por decretos-leyes, importan un aumento de 

cuenta esas consideraciones, y que abandonaba gastos ascendente a $ '80.507,702, sobre la su­
el proyecto sobre conversión de la deuda. La ma consultada en el presupuesto de 1924, can-· 
Comisión de Hacienda quiso ir más lejos aún, 

y manifestó al Jefe del Estado que para saldar 

el déficit de arrastre debía el Gobierno solicitar 
autorización legislativa para contratar un em­

préstito externo. que seguramente encontrarla 
acogida en las Cámaras. 

Se habló entonces sobre quién presentaría 

ese proyecto: si el Ejecutivo o si debía ser de 
iniciativa parlamentaria. En estas discusiones 
pasó el tiempo, y mucho después se presentó el 
proyecto sobre empréstito para saldar el déficit 
de arrastre. 

De manera que el plan del Gobierno para 
regularizar nuestras finanzas, basado en esos dos 

proyectos, fracasó íntegramente. ¿ Qué debió ha­

c.er el Gobierno entonces? Estudiar y proponer 

otro plan financiero, pero hasta ahora no sabe­
mos que ese nuevo plan exista. 

Se ha dictado únicamente la !Ley de Emer­
gencia, que por cierto no basta para saldar el 
déficit. Presentar presupuesto cuyo monto to­

tal no exceda de las entradas, es la base esen­
cial de una buena gestión de las finanzas públ!­
ca,s, y es además un deber constitucional, pues 

según nuestra Carta Fundamental el Gobierno no 

tidad insignificante a juicio del señor Ministro 

1el Interior. 
Yo tenía algunas informaciones a este res­

pecto y es por eso que daba a este asunto la 

importancia que realmente tiene. 
¿ y qué ha hecho el Gobierno e,n el sentido 

de disminuil' esos gastos? Es verdad que ha pre­

sentado al Senado un proyecto que aparente­

mente sig·nifica una econom!a de $ 27.000,000; 

pero si se le estudia cuidadosamente se verá 

que el menor gasto no excede en realidad de 15 

millones de pesos, lo que hace presumir que el 
déficit que tendremos a fines de año no sel'á 

inferior a $ 100.000,000. 

Cal)(l recordar que desde estos mismos ban­

eos se ha manifestado al Gobierno que para 
" equilibra¡' las entradas y los gastos, no basta 

hac"r economías, sino que es indispensable so­
meter a impuesto a algunas industrias que ac­
tualmente no están gravadas, es decir, imponien­
do contribuciones al cobre, a las lanas y las car­

nes l'ongeladas y aumentado, a la vez, la contri·· 

bución sobre herencias; pero esas observaciones 
no han sido tomadas en cuenta por el Gobierno. 

Es vE'rdad que el mefior Ministro de Hacien-
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da ha presentado a la C<1mara de Diputados pro- embargo, el Gobierno ninguna iniciativa ha to­

yectos que tienden a Incrementar las rentas fisca- mado hasta hoy sobre el particular. 
les, pero también lo es que, encontrándonos ya Todos los que tenernos que pagar . mpuestos 

casi al término del perlado ordinario de sesio- sabemos que para el fiel y' oportuno cum,plimien­
nes, por muy rápida que sea su tramitación en el to de las obligaciones tributarias se t/'0pieza con 

Congreso y, en seguida, su reglamentación, no innumerables dificultades y supone Ullil constan­

producir<1 en el presente año los resultados que te preocupación, ya que el comerc:antE, el agri­

se anhelan. cultor o el r·entista. tienen que estar r enLlientes 

Puede afirmarse, pues, que el Gobierno se de estos pagos uUl'ante todo el año. iNo hay meses 
encuentra en la imposibilidad de presentar al eH que no .'ea r.',~"'lJ·:L1 ¡):.tgar a~gún imp.l'·st<1. 

Congreso el proyecto de presupuestad de acuer- La forma odiosa en que Sil J1a~e la l"ecauola­
do con las disposiciones constitucionales, de mu- ción, retrae a los contribuyentes y pe¡'judica, a: 

nera que se renovará el déficit de anastre, por Fisco que ve cercenados sus ingresos por el capí-
el cual se han hecho tantas críticas al Gobier 
no de facto, sindic<1ndolo como demasiado 'Pró' 
dlbo con los dineros fiscales y culpable de gran-

des despilfarros, y tenemos entonces que en el 
primer año del Gobierno de reconstrucción na­
clona! se repetirá esa situación debido a la ne­
gligencia de nuestros gobernantes y a su falta 
de iniciativa. 

Por mi parte, apoyé en la Comisión de Ha­
ciE:nda la indicación formulada por el señor Mí-

tulo de las leyes tributarias 'vigentes. Por esta 
razón, nuestro régimeI} tributario no ha dado 

los resultados que de él se esperaban. 

En esto" 'I!lOmentos en que se hace necesario 

introducir modificaciones y llena," los {a·'ío~ os' 

tensibles de nuestra legislación tributaria, a fin 
de que su aplicación sea f<1cll y ex,pedi :a, el Go­

bierno se crUza de brazos y nada, absolutrumente 
nada, hace ¡.or mejorarla, 

Xuestra deuda púbUca aumenta añ,) por año 
nlstro del ramo para contratar un empréstito a 

y tendr<1 que se'guir aumentando con el nuevo­
fin de saldar el d{'ficit de arrastre, manifestando 

déficit de D.lTastre. 
a Su Señoría, en representación de mi partido, 
que por esta vez, y sacrificando las doctrinas, 
ttceptábamos la indicación porque veíamos q,!e 
!la había otro' medio de solucionar la dificultad; 
pero que si el señor Ministro volvía a presentar 

lina Indicación semejante, no le yolverlamos a 
pr€star nuestro apoyo. 

De manera que el actual Gobierno cuesta ya 

3. la economía nacional 110 millones de pesos, sin 
~omar en cuenta las enormes pérdidas que re­
presenta su falta de orientación en materia de 
poJ1tica económica. 

¿Qué ha hecho el Gobierno actual para or­

ganizar nuestro régimen tributario? Absoluta­

mente nada. El Gobierno de facto algo hizo en 
este sentido, y echó las bases de una organiza­

ción tributaria; pero su obra adolece de un gra­
ve defecto: grava demasiado a las industrIas. 
Todos los palses están preconizando ahora, pre­

cisamente, la baja de los impuestos que gravan 
las Industrias y que, en consecuencia, impiden 
el desarrollo de la producción. 

El presidente del Partido Radical ha hecho 
una interesant.e critica sobre nuestro régimen tri­
butario, que ha sido dada a la publicidad, y en la 
cual ha señalado numerosos defectos. 

El Partido Radical. en una sesión que ce­

lebró su Junta Ejecutiva, acordó impulsar las 
modificaciones que se Imponen a este respecto, 
con e'l carácter de ineludibles. 

Por lo demás, son unánimemente reconoci­

dos los defectos de fondo y de forma de que 

adolece nuestro actual régim .. n tributario; sin 

Los compromisos no reproductivos, o sea los 

que contraen los Estados para pagar sus deudas, 

son lln peso nluerto que gravita sobre la econo­

mía nacional y constituyen un factor d ~ destruc­

ción del capital social. 

¿ Qué tenemos que ·hacer en esta 3ituación? 
Reducir nuestras deudas. La pol1tica que debemos 

preconizar no es sólo la de pagar oporlunamente 

el servicio de ellas, sino em'IJeñarnos En amorti­

zarlas con cuotas extraordinarias. 

¿lEs ésto aeaso una utopía? Yo no lo estimo 

así; sielmpre que nuestro régimen trihutario se 

orsanice en forma eficiente, habrá dinero para 

el desempeño de las funciones de Esta:1.o y para 
seguir la política de bajar las deudas. 

Todos los paises que durante la guorra mun­

dial contrajeron enormes deudas, están es,tudian­
do y llevando a cabo un plan de amortización ex­

traordinaria pal'a reducirlas lo antes posible, con­

vencidos de que las deudas son un factor que 
pert.u,-ba a la economia nacional. 

':\Iis 'palabras no son una crlt'ca al Gobierno 

hecha con ánimo pequeño. 'Los momentos ¡¡<:>n 
muy graves para empequeñecer estas ~osas; pe­

ro delJemos tener presente que las re,¡ponsabili­

dades del momento actual son muy' grarves y 

que por encima de las simpatias perso:1ales y de 

la amistad, están los a:ltos intereses dd país. 
Yo reconozco qUe .]os señores iMinistros tra­

bajan mucho; ya el señor \Ministro dEl Interior 

dijo en una. oca.s16n que no se le re( onoda 11\1 
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trabajo, pero que no le llamaba la atención porque imaginé que pudiera encontrarse. rIa llegado el 

éste era siempre el pago de Chile. momento de que se unan todos los elementos so­

Lo repito, reconozco en los señores Ministros ciales, a fin de salvar al pals de esta ,crisis an­

del Interior y de Hacienda que son los que han g!~t!osa por que atraviesa. 

manejado nuestras finap.zas, condiciones de ta 
lento y preparación superiores; pero ,hay que ,~'" 

eir también que por desgracia, su trabajo no es 

eficiente. 

Tenemos a la vista lo que hacen otros !la!ses 
en ca;sos análogos. La Francia estaba en una si­
tuación casi de bancarrota, su mOlleclit 8e ,'enla 

abajo en forma que nadie la podla üetenor. ¿ Por 

qué'? Por'que los efrculos financieros y sociales La eficiencia es una virtud o 'una facult<"d 

que consiste en que el individuo logre el obje ya no tenían confianza en el Gobierno, y el re­
Uvo que persigue. Los Ministros Uictuales tienen medio -fué buscar otros 'hombres que ¡'lspiraran 
pre>paraci.5n y capacidad de trabajo; pero les fal 

ta la virtud de la eficacia que se requiere en 

estos momentos. 

Se habla mucho de la unión de los part:dos 
sobre la base de un programa de reconstrucción 
nacional. Toda construcci.ón dehe hac'erse so­

bre ci¡mientos sólidos y en conformidad a un plan 

¡previo. 

esa confianza. lEs así ,como se formó un Minis­

terio que se llamó de salvación nacional, y tanto 

influyó este Gabinete en la confianza pública, 

que inmediatamente se detuvo la calda del 

franco. 

De esta ,manera la Francia ,ha 'Vuelto a BU 

antiguo prestigio, 'Y se están sintiendo los efectos 

de una buena organización financiera. 

Ese plan debía hacerlo el Ejecutivo; pero Xo es difícil or,ganizarfinancieramente nues-

hasta el momento, no 10 conocemos. Es por esO' tro pals, no estamos en la situd,ción de vobreza 

que no porl€mos todavla ni siquiera e'char las en que se encuentran otros, iNo tenemos grandcci 
bases de ese ¡gran edificio. gastos públicos obligados; no estamos >con nues-

El señor HilnALGO. - LO' que ha hecho falta tras riquezas agotadas. Por el contrario, tenemos 

han sido cabezas capaces de esbozar un p,rograma intactas nuestras inmensas riquezas, y lo único 

de re~onstrucción nacional y de realizarlO'. que falta .para produdr el biene"tar financiero 

El señor AZOCA'R _ Como dice Su SeñO' y social, es una organización inspirada por .hom­
bres 'en los cuales tenga plena confianza el país, 

es indu<;lable que para ejecutar un plan de ria, 
reconstrucción nacional se necesitan cabezas. 

Lo que mlLs critico al Gobierno es que, pú 

su falta de acción hruya llevado al pals a l~, si 
tuación de desprestigio en que se encuentnl, Ha! 

transcun'ido tres meses sin que se pague a los 
empleados p(¡blicos,y' en esta situación no debe 

colocarse ning1in pals que tenga Gobierno. El 

Estado nO' es más ,que 'una gran empresa. El 

empresario sabe {J,ue tiene que hacer pagos en 

épocas perfectamente determinadas y está pen 

No es un misterio, y cualquiera 10 puede com­
probar, que se 'ha perdido la 'confianza en el 

actual Gobierno. Duro es decirlo, pero (Os la 

verdad. ¿Podemos continuar 'en esta forma ': TO'­

do está detenido. 
Yo mJsmo he estado abogan,lo aquí por la 

baja de los intereses, pues considero que pay 

que dar i¡m'pulso a todos nuestros negociO''!: que 

(Os meneister estimular el esp]ritu abatido de 

nuestros industriales; pero ahora reconO'zco q\le 

,mientras no se organi·ce nuestra s,tuación finnn-
diente de la necesidad de prÜ'veersG de fondo 
antes del venciJmiento de cada una de ~sas obli- cie'ra, mientras no se lleve a lO's altos círcu'los 

financi~ros el cO'nvencimiento d.e que este pro-
gaciO'nes; si entO'nces no ~uenta con el dinero ne 

cesario se le declara en estado de cesación de pa­
goS Y de nada vale que sea rico ni que posea 

todas las 'garantías imaginables, porque pierdo 
su prestigio y su crédito financiero. Igual cosa 

blema se soluciO'nará en forma conveniente, no 
habrá confianza, y no habiendo confianza no pue­

de venir la mayor producción ye1 bIenestar ge­

neral, que es la única sa~vaci6n del país. 
Necesitamos paz y trabajo, mayor produc-

ocurre al Estado. ¿'Qué Mea se formarán ~n el 
extranjero de una nación que ni siquiera puede ción, p.ero, para obtenerla se requiere como con-

dición indispensable la 'confianza de t')d08 lo~ 
pagar a los empleados po.blicos? No hay pals en 

ciudadanos en el Gobierno que lO's rige. Es ésta 

do, en que se produz,can estos !enc,men,)s. 

el mundo que se halle mediana'mente gO'berns. 
una cuestión de trascendencia nacionai. 

OONSEJO DE LA CAJA AGRARIA Pero estime que éste es un problema impO'r­

tante no sólo pO'rque ,priva a los empleadOS d~ 
sus sueldos con las angUstias consiguientes, sint> El señor BARROS JARA.-Pido la pala.bra. 

por la grave pert:ourbaci6n <lue produce en nuestra El señor BARAHONA (Presidente).'"'-Debo 
economía interna y ¡pOT'que perj'udka nuestro advertir a. Su Beñorla que la había pedidO el 
erédito Y lleva al paJa !l situa.ciones .. n Que jamA~ honorable ..,ñor Urrejola., pero con la venia. del 
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honorable Senador podría, usar de la palabra Su serán incompatibles con los cargos de Senador 
Beñorla. o Diputado y darán derecho a una remuneración 

El señor URREJOLA.-Con el mayor agra- por sus servicios, que será fijada po'r resolución 
do. del Presidente de la República, y, una vez se-

El señor BARROS JARA.- Deseo, señor ñalada, regirá POr el perrodo de dos años. 

Presidente, deslindar responsabilidades ante un 
hecho que estimo de la mayor gravedad. 

Me refiero al nombramiento de Consejeros 
de la Caja Agraria. 

La Comisión de Hacienda de1 Senado modi­
ficó en parte el proyecto de ley de la Caja Agra­
ria que le fué presentado, y al tratar de los 

Consejeros, no se creyó necesario determinar su 
número y condiciones, en vista <le que la perso­
na que <lebería influir directamente en los 
nombramientos, lo era el Director de la Caja de 

Crédito Hipotecario. 

Esta incompatibilidad no rige con los Con­
jeros que se hallen actuaImente en funciones." 

En vista de lo dispuesto en este decreto-ley 
que lleva la firma del señor Barros Borgoño, no 
podiamos abrigar duda acerca de que se eli­

minaría en absoluto la polftica del Consejo de 
la Caja Agraria, y no se tomó medida alguna 
para evitar esta funesta influencia en las ope­
raciones de la Caja Agraria, que son de suyo di­
fíciles de garanj;ir ampliamente. 

Los bonos que lJa Caja Agraria coloque en 

el extranjero en cantidades ilimitadas llevarán 
La opinión con respecto al nombramiento aparejada la responsabilidad y garantra del Go­

de Consejeros del señor Director de la Caja de bierno. 
Crédito Hipotecario era conocida por algunos De modo que yo deseo salvar mi responsa-
miembros de la Comisión. bilidad pOr la participación que he tenido en 

Durante la Vice~Presidencia del señOr Ba- la discusión de la ley sobre Caja Agraria. En 
rros Borgoño se modificó la ley de 29 de Agos- realidad, nunca creímos que se hiciera polrtica 
to de 1855 que trata de la Organización y fun- en el nombramiento de este Consejo, sino que 
cionamiento de la Caja de Crédito Hipotecario, se formarfa de hombres técnicos, entendidos en 
por medio de un decreto-ley cuyo artículo 28 la materia, que es bien comp'lIcada. 
dice como sigue: Pues bien, señor Presidente, ha llegado a 

Artículo 28. "La administración de la Caja mi conocimiento que se ha constituido el Con-
lIerá ejercida por un Consejo, compuesto del Di­
rector, que es presidente del Consejo, del Fis­
cal y de ocho Consejeros, cuyas funciones du­
rarlin cuatro años, renovándose por mitad cada 

dos años. 

sejo de la Caja Agraria con 14 Consejeros, y que 
entre ellos hay tres presidentes de nuestros par­
tidos políticos y varios congresales. 

Esta situación me ha parecidO de tal modo 

grave que he creído de mi deber traer esta de-

La designación de los, Consejeros se hará nuncia ante la Cámara y exponer los hechos con 
por el Presidente de la República en la forma toda franqueza ... 
siguiente: El señor VIDAL GARCES.-Con toda fran-

Tres, escogidOS de una lista que formará la queza hemos de hablar sobre este asunto; lo que 
Dirección de la Caja, en la fecha que corres- hay es que tratándose de miembros del Partido 
ponda, de veinte propietarios que pagaren fIla­

yor cantidad por anualidades; 
Dos, escogidos entre personas que hayan si­

do Consejeros de la Caja; Y 

Liberal, entonces no se hace poHtica ... 
El señor YRARRAZA VAL.-Cuando en una 

corporación cualquiera están representados to­
·dos Qos partidos, se estima que se introduce la 

Tres, escogidos de una lista de los diez ma- política; pero no ocurre lo mismo cuando se 

yores tenedores de bonos de la Caja, que hu- trata de un solo partido. 
bieren mantenido depositados sus títulos en la El señor BAHAHONA (Presidente) .-Rue­
Custodia de la Institución, por un período no go a los honorables Senadores que se sirvan no 
inferior a dos años, y se hallaren inscritos en Interrumpir. Puede continuar usando de la pa­
el registro correspondiente. La Dirección de la labra el honorable señor Barros Jara. 

Caja tomará únicamente en consideración este 
registro para la formación de la lista. 

Los nombramientos de Consejeros de la ca­
lidad de tenedor de tltulos, mie~tras se forma 

el registro, podrán hacerse Ilbremente. 
Un reg'lamento del Consejo d¡eterminaríR 

El señor BARROS JARA.-Yo sabia, señor 
Presidente, que mis palabras Iban a levantar 
una tempestad, pe'ro no temo a las tempesta­

des. 
Lo grave que hay en este asunto es que 

esos bonos Que se van a mandar al extranjero 

el orden y conaiciones a .que haya de sujetarse tienen la firma solidaria del Estado, de mana-
la formación de las listas." ra que esta reunión de políticos Y congresale!'! 

El articulo 30 dice: va a tener en sus manos 1a firma del Estado con 

ArUculo 30. "Las funciones de ConllejerolJ toda libertad de acciOno 
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Al formular este denuncio sólo pretendo 
quedar con mi conciencia tranquila ... 

El señor TR UCCO .-¿ Su Señoría ve un pe­
ligro en que los con'gresales manejen los inte­
reses del Estado? 

mo dil'ector, puede ser empleado superior, di-­
rector o empleado rentado de ninguno de lo,"" 

Bancos asociados, mientras permanezca en €'~_ 

cargo." 

Los comentarios que he leído no pueden ser 
El señor BARROS JARA.-No, señol'; no más claros y terminantes. 

ee eso lo que he dicho. Despu¡!',s veremos clara­
mente lo que yo sostengo, 

Debo exponer ante la Cámara cu~1 es la 
opinión que el señor Remmerer manifiesta a es­

te respecto, e;-¡ un informe que hemos aceptado_ 

Dice as1: 

"La Misión de Consejeros Financieros, en 

conferencias que ha celebrado acerca de'! Banco 

Central, con banqueros, hombres de negocios, 
funcionarios del Gobierno y otras personas idó­

neas, ha podido advertir que hay en el púhlico 
un temor nluy extendido y arraigado con res­

pecto al éxito del Banco Central; es el temcr 

de que el Banco quede sometido a las influen-

Yo desearía que el señor Ministro de Ha­
cienda se encontrara presente, a fin de que pu­

diéramos oir algunas explicaciones sobre la ma­

teria y conocer así la opinión del Gobierno __ 

El señor URZUA JARAMILLO. -El seño.,.. 
Ministro de Hacienda está en la Cámara de Di,-­

putados, en la discusión del proyeeto sobre con'-­
versión de la deuda. 

El señor BARROS JARA.-Mientras pueú"., 
venir al Senado el señor Ministro, yo rogaría 
que se le dirigiera oficio COn el objeto de qu"", 

pida al señol' Superintendente de Bancoll qu.­
informe acerca de la opinión que le merece pa­

ra la seguridad de las operaciones de la Caj;:; 

cias ilegitimas de parte del Gobif>rno y de que Agraria y responsab¡:¡idad del Estado, la cons­
a la postre vaya a la ruina por la intromisión titución del Consejo de la Caja. 
de la polftica, temor plenamente justificado POI' La Ley establece que la SuperintendenciiM.; 

la historia banearia pasada de muchas naciones i de Bancos debe tener ingerencia en las actua:­

americanas. pa:a pr~venir este pe?igro, el a1'-

1 

ciones del cons.ejo de la Caja Agraria. 

tículo 34 restrll1ge La rel1reSentaclón del Go- El señor YRARRAZA V AL _ - Esa dispo:'\1'­

bierno en el Directorio a tres de los diez miem- ción se consultó a indicación mía y no por ¡nt-­

bros de éste. Y en parte con este mismo objeto ciativa de la Comisión de Hacienda. 
se autoriza a los Bancos extranjeros para tener El señor BAHAHO~A (Presidente) .-¿ S:;r,_ 

un representante en el Directorio. Para estable- Señoría desea que se envíe oficio al señor Mf-

cer esta participaeión, se ha tenido en cuenta ni8tro de Hacienda? 

El señor BARROS JARA.-Si, señor Pr",,'-
que los representantes extranjeros. estarán me­

nos expuestos que los nacionales a ceder a los 
influjos de la polít:ca y este hecho acrecentará sidente. 

El señor BARAHONA (Presidente) .--
la confianza pública, así dentro del pals como 

de'l exterior, en cuanto a la capacidad del Ban- enviará el oficio, a nombre del honorable 

co para resistir a la presión política. Este pare- nador. 

cer de la misión respecto a la conveniencia de 
que haya un representante de los Bancos ex­
tranjeros en el Directorio ha sido l'atificado por 
la opinión casi uná,nime de las numerosas per­

sonas con quienes la Misión ha consultado este 

punto. " 
y en otra parte dice. hablando <lel artícu­

lo 34: 

"Las únicas restricciones impuestas por la 

Ley respecto a los funcionarios nombrados pOI' 

el Gobierno son: 1.0 que no pueden ser con­
gresales, y 2.0, que no pueden ser banqueros. 

Las razones que sustentan el primer y se­

gundo puntos son obvias; ellas representan el 
deseo de mantener la política ajena a la di­

rección del nanco tanto cuanto sea posible, Y 

de evitar que el Banco se encuentre indebida­

mente regido por los intereses bancarios de] 

paíe 
De acuerdo con estas restriccionel!, ninguna 

dt lal!! personae deeigna.dal!! por el Gobierno co-

El señor URREJOLA.-Yo deseaba fornnr­

lar una pregunta. Quiero saber si se han hech .. " 

y publicado estos nombramientos de Con.o¡eje-­

ros de !la Caja Agraria, qué funeiones desempe-­

ña el Consejo; qué asignaciones tienen sus mien~-· 

bros, es decir, si hay ya algo tangible a e"t"" 

respecto. 
El señor BARROS JARA.- Este COn5"!~' 

está ya en funciones, señor Senador. 

C-VESTION REGLAMENTARIA 

El sefior 'CRZUA JARAMILLO.-A mi Ve'J<.­

desearía saber en qué situación ha quedado l'I'ri 

derecho de hacer uso de la palabril_. pues ,á 
habla pedido para contestar algunas de las of>­

servilciones del honorable señor Azóear .. -
El señor BARAHONA (Presidente).-A:nt~ 

de Su Señorla habla pedido la palabra el hono--­

rabIe señor Urrejola. 
El señor URREJOLA. - Como pareoe qn«< 

el honol'uble señor Ur;;rua va a formular o-bser--



1288 SENADO 

-•. 7<iciones más o menos €;xtensas, yo quisiera decir 

'.antes una breves palabras. 
El señor UR~UA JARAMILLO. - Sólo de­

.... <~o sabtlr cuál es mi situación en conformidad al 
-t{eglamento, desde que estaba vie,ndo qUe se en­

·'doga.ba, como quien dic·e en hlanco, el derecho a 

'lUsar de la palabra. 
El señor BARAHONA (Pres-idente). - Con­

';iOi'mé al Reglamento, no hay propiamente ins­

'Jet·jlpciones. En e'ste caso, los hon·ol"8.¡Y¡!eS S8crla­

,do.res s·e han estado oe'diendo el deI'echo a usar 
ae la palabra por defe'l'encia mutua. A quien le 

,,'orrespondía usar de ella era al señor Urrejola, 

··.quien la cedió al honorable señor Barros Jara. 

Por lo de.más, la Mesa ha tomado nota de 
~os deseos del honorable señal' Urzúa, y le con­

'·é1.ooe,rá la palabra después que termine el hono­

rable señor Urrejola, 
El señor URZUA JARAMILLO. - Quedo 

tl'luy agradecido al señal' Presidente. 
CompreJndo también que el honorable señor 

Vidal Garcés querrá contestaralgunal'l observa­

,·don.es que a'hora se. han hecho. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Soli­

.dto el <lsentimiento del Hono,rable Senado para 

'0once\der la palabra al honorable señor Vidal 

'Ga.rcés. 
El 'leñar MAZA. - Perdóneme el honorable 

:Senador que m·e oponga; creo que las sesiones no 

cJebel'ían siquiera teneir incidentes. 

El señor CONCHA (don Aquiles). No sG 

üponga Su Señoría. 

El señor MAZA. Perfectamente, retiro 

:n~i 0·posici6n. 
l~i señol' SMITSMANS. Yola hago mía. 

OFICIOS 

Corresponde o·cuparse ·del proyecto sobre 
sueldos d.el personal d,e la Armada., 

El señor SIDCRETARIO. - El informe de 

la Comisión de Hacienda, . dice así: 

Honorable Senado: 

Yuestra Comisión de Hacienda, Comercio y 
Empl'éstitos Municipales, ha tomado en consi­

deración el proyecto de lty, rel11¡Ítido por la Ho­

norable Cámara de Diputados, que rebaja, tran­
sitoriarnente, los sueldos del personal de la Ar­

mada. 

El señor Ministro de Ma.rina tuvo oportu­

nidad ¡le 'oonfirmar €n el seno de la Comisión 

las apreciaciones y cálculos que se hacen en el 

informe de la Comisión de Guerra de la Hono­

rable Cámara de Diputados, de los cuales resul­
ta que la rebaja que se obtiene con el proyecto 

en estudio, alcanza con Una pe'queña dHereincia 

e·n contra, 'al 15 Po'r de'nto del! totald.e los suel­

dos, gratificacione.s y demás remuneradones del 

pe.rsonal de' jefes, oficiales, gente de mar y per­

sonal civil de la Armada. 
En efecto, d~ los doce millones de menor 

gasto que procura el proye'cto, nueve y medio 

minon":,, corre.spond'en a re,baja 'd'e sueldos y gra­
tificaciones, y el resto, de dos millones quinien­
tos m.il pesos, a. supresión de empleos. La pri­

mera de esta.s cantidac1es corrt'Sponde, efectiva­

mente, a UnCD.IOOr·oe, y medJo por ci·ento del to­

tal de los &ueldüc'l< y gratificaciones del personal 

de la Armada, 
1B0r lodemáe, a'part1ej de este menor gasto 

en sueldos, gratificaciones y empleos, 'el presu­

puesto del Ministerio de Marina, primitivamen­

t<> calculado en ciento V'eintidós millone's de pe­

sos, ha 'experimentado, según lo declaró en la 

El señor BARAHONA (Pl'eside:nte). - Ter- Comisión el señoT Ministro, otras reducciones 

Qüna.dos, entonce,s, los incid~mte·s. 
Se dirigirán, a nom.bre ,d\ll honorabLe SenadOr 

... ~eñor Concha don Aquiles, los oficios que ha so­
;J'í.citadose enví,en a lol"l' seiñores Ministro del 

'interior y de Justicia, pidiéndoles los antece­

",1le1ntes relaUvos a la prisión y flage.!adón de aII­

:.~nas personas por los carabineros de Purén. 

Se suspe<I1.de la ¡¡eaión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

RtIDAJA DE SUELDOS DF)L PElRSONAL DE 

LA ARMADA 

El ¡¡eñor OYARZUN (Pr6ó.lidente). - Con­

·'l.1nlllL la. aeoiÍGil. 

que han I'eba.ja'do su monto a noventa y cuatro 
mmones, seiscientos ochenta y ouatro mil pesos, 

cantidad, esta última, susceptible, to,dav!a, de 
una disminución aproXjimada de tres millones de 

pesos más, con lo cual se obtendría, en definiti­

va, una economía de Íl'einta millones de pesos 

sobre el primitivo presupuesto de gastos del Mi­

nisterio de Marina para el año 1926. 

A propooito del proyecto en informe, la Co­
misión dEsea d,ejarestablecJdo que, de haberse 

aprobado por la Honorable Cámara de Dipu­

tados la rebaja de un 20 por ciento de los sueldos 

del personal dE' la Administración Pllb!ica que 
el Honorable Senado acogió a indicación suya, 

como un med'o de negar al €Ifectlvo equllibrio 

de los pr<ooupueA9tos, se habría visto en el caso 

dE' hf\icero·s prooente la necesidad d.e aumentar 

en un cJnco por ciento más el descuento qua 

lie propone por la. Honora.bLe Cá.mara d.el DI-



SESION EN 16 DE AGOSTO 128' 

putados a los emolumentos de que trata el Pro­

yecto de Ley en informe. 
En efecto, con la medida. de aum,e1ntar del 

15 por ciento al 20 pO.r ciento la rebaja d'e los 

sueldos del personal civil, la Comisión perse­
guía, como lo dejó establecido en .€Il respectivo 
informe, cubrir e·l déficit de $ 45.000,000, que 
dejaba subs'i·st,ent,e¡ el proyecto de Ley de Emer­

gencia despachado pOr la Honorable Cámara. 

Ahora bien, el 5 pOr dento de diferencia entre 

los descuentos propuestos ·en .e'l P.royecto {le la 
Comisión y en el de la Honorabl·e Cámara, se 
computó sobre el total de los $ 482.552,000 que 

se pagaban en sue,ldos, conforme a los cálculos 

d,e' la Dirección General 'de Contabilidad, y como 
en esta cantidad están, natllralmente, englobados 
los sueldos Y gratificaciones del personal del 

Ejército y la Armada, caso de prosperar s'u in­

dicación, habría sido necesario, para que surti'e.ra 

€'l efecto de·seado, que se aumentara. también, 

en un 5 por ciento más el descuento que la Ho­
norable Cámara propusiera respecto de estos 'Úl­

timos sueldos, cualquiera que él fuese, y que, 

por otra parte, se sabía no superior al que acom­

aejaba respecto del pc'rsonal civil de la Admi­

nistración. 

De lo dicho se despr'end'e, pues, qu.e a la 

Comisión sólo le habría corres'pondido en presen­
cia de .(ste proyecto, convenir en una disposición 

que traduje'ra el acuerdo que ya tenía tomado 

a su respe-eto. a'ún antles d'e haberle sido some­

tido. 

Como no es eatee'l caso, la Comisión ha 
ace.ptado el proyecto d·e la Honorable Cáma.ra en 
la parte relativa a ,los od'e8cU'e.nto·s ·d.e .108 aueoldos 

y gratificaciones del p;o,rsonal d,e la Armada, Y 

para 'los ef.ectos de pronunciarB'e sobre su mon' 
to de{initivo, estima pre'ferible aguardar el PT{),­

yecto de Ley que los 'habrád:el fijar, y que, ac­

tualm€,nt,e, estudia la HO'l1orable Cámal'a. 

Por lo que hace, ahora, a otros a,spectos del 

Proyecto, la Comisión ha 'esfimado n'e'aesario 

modificarlos '8,n la forma que, a propósito de ca' 

da artículo, se detalla a continu¡¡.ciÓn. 

Ai'tfculo 1.' 

Faroo: 

Ayudante de faro 

Gua'rdlfán de lI¡:ir/cera clase 

Guardián 'de s~gunda clru>e 

Guardián de primera clase 

Guardián visitado,," 
Ayudante, d,el sub.-inspe·ctor 

Sub-inS'pector de fa,ros y balizas 

.. $ 5,400 

6,600 

7,800 

9,000 

12,000 

13,800 

18,000 

Se trata, en este caso, de un p,('rsonal qua 

goza de gratificaciones especiales consultadaB 

en la Ley de Presupuestos y que tIene', además, 

derecho a alimentación por cue·nta del Estado 

Estas circunstancias jus,tifican las reducciones 

que deja propuestas, las qu,e' vienen, por otra 

parte, a salvar el absul'do de que los guardianes 
de p,rimera clase y los gUal'dianeG visitadore~ 

gocen de ·un mismo sueldo. 
Apoyada en razon,t,s deeconomia que pue­

den adoptarse sin perjuicio d'el buen se,rvlcio, 

ha acorda,do reducir, en el rubro "Justicia", de 
este artículo, $ 24,600, es decir, asimilándolo al 
rango, sueJoclo y gratifiocac.iones de Ca.pitán de 

Corbeta,el sueldo del Auditor d'el Apostadero 

Naval de Talcahuano, encomendándole, además, 

las funciones de Fiscal del mismo Territorio Ma­
rítimo. 

Corr:E.1.9pondería, en consecuencia, redactar 
el primer renglón de este rubro, dicioendo: 

"Fiscal y Aud:itor de.¡ Apostadero Naval de 

Talcahuano, $ 24.600." 

Al'tículo 3.9 

Ha acordado no aceptar la letra a) del ru­

bro de rebajas de algunas gratificacione,'t, asig­

naciones y viáticos contemplados en el decreto 

ley N." 636, d'e 17 de Octubre de 1925. 

Se trata de una gratificación cUYo monto es 

insignificante, da'do lo r,educido del personal que 

la goza, y que, por otra parte, está ampliamente¡ 
justifi:cada por los sacr.ificios y riesgos que im­

pone el arma a Que dedica sus actividades. 

Artículo 4.' 

Ha acordado agregar al inciso 2. 9 de este 

artículo, una nueva letra signa;da COn la cifra 

d), qu,eI diría: 
Ha elevado de $ 16,800 a 17,400 el sueldo "d) La gratificación a. 109 Oficiales Pro!@-

de los tenientes primeros y de·más oficiales dI' sores navale·s, consultada en el artículo 9.' d·el 
grado equivalent€J. Esta modificación, que im- decreto-ley N_~ 636". 

porta un gasto no mayor de $ 90,000 al aflO. El limitar a Un 20 por ciento la llicumula­

e.stá e.ncaminada ti. equiparar e·l ¡sueldo de estos ci6n de 'los sueldos, gratifiocacionea, premios y 

oficiale,s a 'loa que otro P.royecto de la Honorable demás, comprend~€lndo en e,ata limitación las 

Cá.mara fi'ja a los oficiales de lacattgol'la co- gratificaciones de que goza el personal de ofi-
cr.eapondi,ente del Ejército. ciales prof·esores, junto con retraerlo del ejercl-

d I do d.e 'las 'ta.reaseduca.ai.onal.es, Im-pondrIa lJ.a. noe­Ha reducido a las ei.gulente,. cantidaes, os 
l cüida.d de aontra.tar un peraonal técnico eapa­

sueldm! del p~nal de faros: 
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cial que supliera esta defi'ciencia, con un ma­

yor costo .considerable. 
Ha estimado, pues, preferible, continuar e 

régimen act>ual que significa una positiva eco 

nomfa sobre el que vendr!a a resu,ltar del Pro 

yecto de la Honorable Cámara, y, para ello, ha 

conS'Ultado la letra que se deja indicada. 

Artíeulo 7.0 

La generalidad de los Gobernadores Y Sub 

delegados Marítimos, actualmente en funciones 

son Oficiales en retiro de la Armada. Es incues-

Ahora bien, como este artículo regula el 

monto de las pesiones otorgadas en cumplimiento 

el e decretos-leyes sin distinción a'lguna, ffil apro­

bación importarl1 un positivo beneficio y un au· 

mento apreciable de las pensiones decretadas en 

2onformidad al decreto-ley número 55. 

Como no parece haber sido éste el propósito 

d" la Honorable C:íii nara, la Comisión ha crefdo 
del CUBO referir esta disposición únicamente a 

la" p(,rlsiones de jubilación y de retiro acorda­

das en conformidad al decreto-ley número 636. 

Por otra parte, ha estimado de justicia ex-
tionable que el interés de nuestra C\Iarina de cE'p1t:.ar de la revista las pensiones acordada~ 

Guerra es el de que esos puestos sean ocupados pOlO ifyes especiales en raz<Ín de servIcios tam­

por ofidales en serv:do activo, Ilos que, en razón bién especia'les y señala1'l0s. 

de su carácter, están en ·condiciones de abordar E'1 consecuencia, os propone la siguiente 1'8-

con más prO'pieda:c1 lrls contingencias de una g>ue- dac(:i(m para el artículo : 

rra extranjera o de una conmoción interior. "Art. 8. o Las pensiones de jubiladón y de 

Sin embargo, la disposición establlecida en n'tiro del personal ele la Armada, otorgadas en 
este artículo, 'priva a esta oficialidad de todo cumplimiento del decreto-ley número 636, de 

interés o ali-ciente nara ocupar esta clase de 17 (L' OClubre de 1 n 5, serán revi3fldas por e~ 

puestos. El señor ,:\1inistro de ':M:arina sostuvo en 

la Comisión la conveniencia de suprimir invo­
cando no s610 las l"azones que se dejan expuestas, 

sino tamb'én iR inconveniencia de modificar por 

una ley de efectos transitorios, como es la que 

está en informe, 'las leyes de ~avegación y Prac­

ticaje de donde derivan las remuneraciones ex­

traordinarias que perciben estos funcionarios. 

1'ribullal de Cuentas y reducid:ts a', monto que 

les habrfa C01TeS!10ndido al ser concedidas con 

arreglo n las disposiciones de 'la presente ley, 3~ 

a los sueldos que, a virtud de ella, se consulten 

8n la Ley de Presupuestos. 

F.sta revisión no af.ectará a ias sumas d,) 

c1in0r ') ya percibidas ni a las pensiones de ~x­

cepeiún IJf'rSonales acordadas por leyes e 51''''-

·La Comisión, aún reconO'ciendo la justicia dü ci,des". 

las anteriores o'bservaciones, estuvo por adoptar Ha acordado, además, intercalar a conti-

una Sloluc'ión intermediaria que, junto con crear nuación del artículo 9.0 el siguiente 

el interés por el desempeño de estos car¡;os, sig­

nifique una economía para los intereses fisca­

les y, en consecuencia, os propone la siguientp 

redacción para el articulo: 

::Art. 7. o Limitase a un 20 por ciento del 

sueldo de que disfrutare el Gobernador o Sub­

delegado :Maritimo que sea oficial en servicio 

activo, la remuneración extraordinaria que le 
corresponde, en yirtucl ele las leyes de navega­

ción y practicaje". 

ArtfcUI(l 8.0 

Entre el decreto-ley número 636, de 17 de 

Octubre de 1925, y el decreto-ley número 55, de 

23 de Octubre de 1924, hay, aproximadamente, 

un 50 por ciento de dif~rencia entre los sueldos 

que fijan para el personal de la Armada. 

Los Jubilados en conformidad e'l decreto-ley 
número 636, aun después ele reducidas sus pen­
siones al monto que ¡es habrla corr€spondido al 

ser concedidas con arreglo a las disposiciones 

del proyecto de ley en informe, gozan de remu­

neraciones bastante mayores que las de que dis­

frutan los jubilados en conformidad al decreto­

ley ndmero 55. 

Artículo 

"A,l't. Todos los funcionarios del ser-

vic:o religioso de la Armada continuarán con 

sus asimilaciones, ·con arreglo a 'la ley número 

2463, de 15 de Febrero ele 191'1. y al artículo 10 

ne la '10y número 3046, do 22 de IDi'Cle,mbre 'de 

1915. y sus sueldos serán los 'que correspondan 
a las rec;pectivas asimilacioneil, con arreglo a las 

disposiciones de la presente ley." 

En mérito de la consideraciones expuel'ltas. 

la Comisión tiene a honra ,someter a vuel>tra 

aprobación, con las mod'iflciones que deja, in­

dicadas, y justificadas en cada caso, el proy .. cto 

de ley de sueldos de'l personal de la Armad& 

Nacional. 

Sala de La Comisión, a 31 de Julio de 1926. 

Firman este informe los honorables Senado­

res señores ElIchenique, Barros Jara, Zañartu y. 

con salvedades, el honorab'le señor Az6car. 

El señor OYARZUN (President€).-En dis­

cusión general el proyecto. 

El señor SWETT (Ministro de Marina). 

Del!leo informar al Honora.ble Senado acerca dEl 

cómo se gener6 este proyecto. 
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En un principio, se acordó 'por el GO'bierno 

que las disposiciones contenidas en este proyecto 

fueran de carácter definitivo, ya queeJlas se 

basaban en los sueldos y d"más disposiciones in­

sertas en el primitivo proyecto del Estatuto 

Administrativo, aunque con algunas excepc'io­

nes. 

contiene respecto de este último algunas dife­
rencias que convendría equiparar. 

Por lo que hace al proyecto mismo, estoy a 

disposición de los honorables Senadores para dar 

las explicadones que deseen. 

El señor SALAS ROMO.-Pido la palabra. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Tiene 
El proyecto fué consideraao en la Honora- la palabra, Su Señoría. 

ble Cámara de Diputados, al mis~no tiempo que 

el proyecto de Estatuto Administrativo. La Crt­

mara discutió el proyecto de rebaja durante do.s 

meses hasta casi dejarlo totamente alll'obado, 

cuando ,se aprobó la Ley de Emergencia. En· 

tonces fué necesario hacer 'también para la Ma· 

r'ina un 'proyecto de emergencia, de acuerdo con 
las disposiciones de esa 'ley, n1ientras se estu­

diaba una ley definitiva. 

La Comisión· respectiva de la Honorable 

Cámara de Diputados dijo que la Marina y el 

E'jército debían introducir econQ'.nías en sus pre· 
supuestos de sueldos por una suma equivalente 

al 15 por ciento. 'El Ministerio de mi cargo hube 

de proceder teniendo en cuenta ese acuerdo. Más 

adelante, la Comisión de ao.uella Honorable Cá· 

mara manifestó la conveniencia de hacer algu­

nas supresiones de empleados. El Ministerio, 

deferente al criterio de la Honorable Comisión, 

propuso las supresiones de empleos. Por último. 

acordó que la relbaja del 15 por ciento debía 

hacerse tomando en cuenta sueldos y gratifica­

ciones; pero sin a'pUcar el de..ecuento en forma 

1eterminada, sino en forma facultativa, es de­

c!r .. a un0s más y a otros meJ1('~: pero que .el 

t¡lrl11ino medio de la disminuci6n ilegara en total 

al 15 por ciento, y aún se dijo que si esta rehaja 

r,o alcanzaba al 15 por cien to, püdla fijarse en 

un máximum de 13 por ciento. 

Pues bien, bste proyecto hac~ una rebaja 

a .los sueldos y g¡atificacione.'5 de! personal d .. 

Jefes y Oficiales de la Marina; equivalente al 

14,92 por ciento; al personal de gente de mar, 
14,73 por ciento; y al p¿rBvnai civil de 14,95 por 

c:ento. 

Se 1'.°11 supnmido a!gulJos Pll(:[tOS, y otros 

qUe se consultaban para este año no se han 

proveído, de donde resulta que el 'total 'de las 
economías, tomando como base el presupuesto 

~el año pasado, es $ 13.997,000, smf.a que equi­

vale a una econo·mía d~ 22,22 por ciento. Al 

15 por ciento correspondería la cantidad de 

El señor SALAS RO~:[O.-Cuando se trató en 

esta Cámara del proyecto de ley de emergencia, 

fuí partidario de n~ hacer reducciones en 108 

sueldos de los empleados públicos, no porque no 

creyera que ha,bía conveniencia en hacer una 

reducción, sino porque en mi entender era mu­
cho más lógico abarcar el problema en toda su 

amplitud para tomar de una vez por todas 1as 

lmedidas definitivas y completas que la situación 

requiere. F.ntre es'!§ medidas, es acaso la más 

urgente la reducción del personal de empleados 

de la Administración Pública. 

Creo que cuando I>e toman o adoptan palia­

tivos como remedio a un mal grave, se agrava 

aún mús el mal, a pesar del ligero alivio pro­

ducido por la medida tomada con alguna timidez. 

Pero, ya que no tuvo éxito esta idea. me 

vi "11 la forzosa necesidad de aceptar la reduc­

ción de 15 por ciento propuesta par la Cálmara 

de Diputados. Ahora bien, me parece que en 

{,~(a reducción de sueldos de la Armada y más 

tarde de la de los sueldos del Ejército, debe­

mos aplicar la misma norma que 'ioduptamos en 
la rebaja de sueldos del personal civil, o sea 1<\ 

misma reducción de 15 por ciento, parc>ja, para 
to(1o el Inundo. 

Por eso, antici.pándome un poco a la di~­

cusión del a¡·tículd 1.0, debo manjfe~tar que 

la limitación respecto de lo ssueldos pequeños y 

tomando como base las mismas disposiciones dQ 

la ley de emergencia, que redujo los emolumen­

tos del pel'sonal civil de la Administración, o sea. 

que a partir de un sueldo mínimo, todos y cada 

uno de los miembros del personal de la Arma­

da, d"han sufrir la lmisma rebaja ce 15 por cien­

to ncorrlado para el personal civil. 

No ,sé con qué criterio se ha confeccionado 
{'ate IJroyecto. Pero observo que en éi vienen 

ind'euc1os taxativamente diversos sueldos, 10 que 

CjuiH8 decir que no se han tomado medidas ge­

nerales, sino especiales para grava¡' a determi-
$ 9.443,000. Luego, hay una mayor economía nada categoría. 
de $ 4.554,011. 

El proyecto sobre rebaja de los sueldol3 de! 

Ejército, que fué estudiado con posterioridad al 

proyecto de rebaja de los sueldos de la Marina. 

No deseo ni me importa l!!a1;ler a quiénes 

afecta en más o menos. Sólo deseo y me im­

porta dejar establecido que en mi concepto no 

!e procedería con justicia si no ¡¡El apllc~rli. a 
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todos los miembros de este personal una mi.!tna 
medida, exactamente una misma, igual para 
todos. 

Creo que debemos suprimir todas estaEl dIspo­

siciones que dicen re'lación con empleos determi­

nados y establecer que todo el personal que 

sirve en la Armada va a sufrir la red ucción 

de 15 por ciento de su sueldo. En esta forlna. 

e'l organismo que corresponda aplicará la rebaja 

general a todos los miembros de la Armada, y 

Las sailvedades deben dejarse para cuando 
se estudie el Estatuto. Entretanto, lo que pro­

cede es hacer la reducción del 15 por ciento, en 

la totalidad de los sueldos, gratificaciones, asig­
naciones, etc., a fin de que to'dos resulten afecta­
dos en la misma proporción. 

El señor SWETT (Ministro de Marina).--6in 
duda que resultaría ,más o menos lo mismo con 
la indicación del honorable señor Salas Romo; 

pero en la ley habrla que establecer los sueldos 

en estas condiciones yo estaría dispuesto a votar en conformidad a la antigua ley. No creo que el 
gustoso el proyecto. Tribunal de Cuentas acepte la referencia a una 

Si los honorables Senadores no me acom- ley ya caducada. Hay que esta:blecer cuáles son 

pañan en esta indicación, allá sabrá cada cual los sueldos y las gratificaciones; pero no consig­

cómo cumple su deber; por mi par,te, no cum­ nar en los roJes de pago lo que el personal ga-

pliría el mío con dignidad si no aplicara el mis- naba en vÍ'rtud de la citada ley. 

1110 criterio que al personal de la administrl;\ción 
civil que al de las instituciones armadas. 

El señor S\VETT (Ministro de Marina). _ 

El señor SALAS RO:MO.-Aún no me he da­
do a entender del señor Mini!5tro. 

Es tan fá'cil la operación, que el Tribunal de 

Como ya 10 he dioho, en este proyecto se toma- Cuentas seguramente no va a rehuirla, aparte de 

Ton como base los sueldos asignados en el Elg- que no tiene atribución para excusarse. Esa re­

tatuto Administrativo. La ley en vigen.cia no es- partición tiene en sus manos la totalidad de los 
'tablece una escala gradual de sueldos y habría elEimentos necesarios para determinar cuánto ga­
conveniencia en reformarla. De ahí que a unos na cada uno de los funcionarios de la Marina, 

funcionarios se les rebaje más y a otros menos. considerando el sueMo y las diversas gratificac!o-
,En cuanto a las gratificaciones, el tanto por nes y otros emolumentos o ventajas. 

ciento de su monto sobre el sueMo varía ~E'gt1n Pues bien, a estos totales así detern'linados, 
los puertos, y si el fun~ionario sigue a bordo o se les aplica la rebaja de 15 por ciento. 
en tierra; de modo que resulta algo complejo si Se dirá que los resultados van a comprender 

se compara esto con 10 que ocurre en las repar- fra'cclones. Estas se enteran hacia el décimo ma-
ticiones civiles. yor o hacia el décimo menor, incluyendo en la 

Por lo demás. el Presidente de la Comisión ley, como se hizo en la de emergencia para el 
de la otra Cámara, señor Labarca, propuso que personal civil, una disposición que autorice esta 

las gratificaciones se rebajaran también en un 15 operación, que no ofrece dificultad alguna. 

por ciento, y as! se hizo. Es posible que se haya com,enzado por la ofi-
El señor SALAS ROIMO. -Lamento, señor cina administrativa el trabajo de revisión para 

Presidente, no haberme dado a entender del se- re-bajar estos sueldos, sO'bre la base del proyecto 
ñor Ministro, aunque no es extraño, porque soy de la CáJmara de D1putados, a fin de ajustar los 

poco versado en materia de sueldos del personal ítem del presupuesto a las disposiciones del re­
de las instituciones armadas. fericlo proyecto. Pero el trabajo perdido no sería 

He .leído la ley del año 12. que fija esos su el.' mayor, ya que los mismos cuadros que han es­

dos, y he querido decir que la operación debla tado sirviendo para hacerlo, servirfan para la 

hacerse sumando en cada empleo todo 10 que operación a que me refiero. Adem{¡¡s, las n6mi­
percibe el que lo desempeña, ya sea a título de nas del pel":'lonal con1'orme a las cuales se han 
sueldos, subvenciones, gratificaciones, etc. Yo no pagado los sueldos de los cinco primeros meses 

conozco estos sueldos ni es!as gratificaciones; pe- del año y que probRblemente servirán para pa­
ro la oficina que corresponde podría hacer las gar el sexto, y las del año pasado, son una base 

operaciones respectivas. Esta suma total de lo concreta y segura para conocer el monto total de 

que cada uno l'eeibe, y que tiene incorporada a lo que cada empleado percibe por sueldo, grati­
JilU patrimonio, es la que debe ser reducida en un ficaciones y demás. 

15 por ciento. Si algunos de estos servicios re- El señor TRUCCO.-Pido la palabra. 
ciben menos ventajas que otros, es el hecho que El señor OYARZUN (Presidente) .-Tiene la 
hay justicia en aplicarles el mismo porcentaje de palabra Su Señorfa. 

reducción, tanto en los sueldos COlmo en las gra- El señorTRUOCO .-En la ley de emergen­
Ufica'ci:ones. Esto es lo justo, a pesar de la lfnea cia, señor ¡Presidente, relativa a los empleadas 

tortuosa a que se ha referido el sefiOT Ministro. civiles, se acordó rebajar en 15 por ciento la par-
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ti da de sueldos y gratificaciones, exonerando de ,frido una rebaja igual, superior o inferior a un 

toda rebaja los sueldos de tres mil pesos anuales sueldo de 15,000 pesos. 

o inferiores. Como estos sueldos de tres mil pe- El señor SWETT (Ministro de Marina).-Las 

sos o menos forman un número considerable en rebajas son muy variables, señor Sen3!dor. A la 
el presupuesto de empleados civiles, el promedio gente de .mar se le ha heclho una rebaja que 

ue la rebaja en el tota1 de la partida de sueldos fluctúa entre el 6.66 pOr ciento a los grumetes, 

y gratificaciones del personal civil de la adminis- Y 13.33 por ciento a los marineros segundos. A 

traJCión pública, debe ser ligeramente inferior al los empleados civiles se les hace una rebaja m~3 
15 por ciento. o menos propol'C'ional que varía entre un 6 y un 

Ahora bien, según el informe de la Comi- 25 por ciento. 

8i6n de Hacienda, que tenemos a la vista, la re- El señor '1'1-[ UCCO.---<En fin, señor Presiden­

baja de las partidas de emolumentos de.! perso- te, deseo dejar constancia de que el porcentaje 

nal de la. :\larina-no la supresión de empleos- de re'baja de los sueldos y gratificaciones alcan­

alcanza a un pro\mcdio efectivo de 14 1j2 por za a 14.5 por ciento tIel presupuesto, sin tomar 

ciento, o sea, un porcentaje más o menos igual a en cuenta la supresión de €Jmpleos. S610 falta­

la reducciQn -que la ley de emergencia impuso al ría comparar sueldos con sueldos y rebajas con 

pel'sonal civll. rebajas. 

El señor MAZA. -El decreto-ley fijó a los Lo importante es saber, ahora, qué pauta se 

sigui6 al rebajar cada sueldo, cada emoJumen- guardia-marinas el sueldo de seis mil pesos, y es­
to, porque el señor Ministro de Marina ha ma- te proyecto de ley les asigna la suma de $ 5,400; 

nifestado que se aplicó, al halcer la rebaja, en ca- a los Vice-almirantes, les fijalba la suma de 48,000 
da caso, un porcentaje distinto. ·Pero ni Su Se-

ñorla, ni la Comisi6n de Hacienda en su infor­

me, dan dato alguno sobre el criterio que ha ser­

vido de norma al apli'car esos di'versos porcen­

tajes. 

Recuerdo que cuando se discutió la ley de 

emergencia, insinué la conveniencia de ceñirse 

en la re'baja, a una pauta más equitativa, y pro­

puse que se rebajaran, por ejElmplo, en un 8 por 

ciento los sueldos de más de tres mil hasta seis 

mil pesos; en 10 por ciento, los de más de seis 

mil; en 12 por ciento, los de o:Cho mil; en 16 por 

ciento, los de quince mil; en 18 por ciento, los 

de treinta mil, cte., hasta Heg-ar al 20 por ciento 

en los sueldos mayores, lo que daba un promedio 

en el total, entre 14 y 15 por clento. 

Si esta pauta, o una análoga, hubiese servido 

de base a la Comisi6n de Hacienda y al señor 

Ministro, para rebrujar los sueMos de la Marina, 

yo consideraría el proyecto perfe:c-tamente equi­

tativo, conse:cuente con mi manera de pensar Y 

con la proposición que forlmu1é al de'Qatirse el 

pí'oyecto de emel'gencia para los empleados ci­

viles. 

El señOr SvVETT U,finistro de ::\Iarina) .-Las 

rebajas se hicieron de acuerdo con el proyecto de 

Estatuto A,dministrativo. Cuando se fijO el 15 

por ciento, hubo que hacer una nueva disminu­

'ci6n en los sueldos para alcanzar a ese porcen­

taje. 
El señor TRUCCO.~Lo que yo deseo saber 

." 
de Su Señoría, es si en la rebaja se ha seguidO 

una pauta determinada, ya sea una ¡¡nea hori­

zontal, una inclinada o una curva; pero en gene­

ral, si un sueldo, digamos, de ,8,000 pesos ha su-

pesos, y este proyecto los deja con 45,000 pesos. 

Como se ve, en e·l primer caso hay una rebaja de 

un 10 por ciento, y en el otro es sólo de 6 por 

ciento. 

El señor BARAHONA.-Deseo formular ob­
sen~ac;ones decaráJcter ·general en la discusi6n 
también general de este proyecto, dejando las 

observaciones de detalle sobre la mayor o menor 

rebaja en los sueldos del personal, para cuando 

entremos a la discusión particular 'del arUcu­

[o 1. o 

M·} parece que con respecto a la rebaja de 

los ~ueldos del personal de la Armada :bablrá im­

perado el procedimiento que se sigue en la Ma­

rina In-glesa, en la que los sueldos, al principio 

de la (;arrera son bajos, porque se supone que 

los guardiamarinas de segunda clase tienen po­

cas oblig¡¡¡c!ones y en cambio, los sueldos eleva­

dos son un peligro prura jóvenes que reci'én salen 
de la Escuela. En la Marina inglesa los sueldos 

e:x:pect'1-bles se dejan a los grados altos, como un 

alieiente a la ofi:cialidad para llegar al término 
d, su carrera_ 

El se:fím' AZOC:AR.---'El señor Ministro de­

claró en 'la Con1Í>slón que/se habla tomado como 

nOl1ma la organizaci6n de ,la :Mari'na inglesa. 

El señOl' BARJAIHOXA.--<.J."\'"o he tenido tlem­

!Jo de e.studiar si en este proyecto de re.baja de 

sueldos se ha seguido este criterio, que lo creo 

res'p<'table y digno de estudio. De modo que me 
parece que habría que considerar en cada grado 

la situación misma del personal, edad, familia, 

años de oorvi-cios, representación, etc .• a fin de 

que pueda disponer cada uno de los recursos ne­
ce.30,rioe pa:ra mantenerge con decencia y llevar 
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con débida d¡gn1dad el uniforme de la marina 

de Ch!le. 
En las muy ligeras o'bservaciones que voy 

a hacer no puede verse ni la más remo,ta hos­

ti1idad a una institución que estimo altamente. 

Vivo codo a codo con numerosos miembros de 

esta institución. He sido profesor en la Escuela 

Nal'al 'Y puedo decir que dJflcUmente puede -pre­

pal-arse en otro-s establecimientos una juventud 

más eficiente y más íntegra, no sólo pa'ra la 

:Marina, sino para la industria y el comercio o la 

ingeniE'ría. Esto quiere decir que la educación 

qUE' se da en la ;\iarina es realmente útil y que 

esta institución está sirviendo al país con efi­

ciencia en todos los órdenes de la actividad. 
Por lo demás, la Marina tiene escuelas espe­

ciales de torped'ista.g y ele'ctricistas, que abren 

a la gente que a ella concurre una profeSión 'Y 

oficio -honorable y remunerador. Por todas estas 

razoneq se compTende 'que sea 'Un admirador de 
la 'lducación y del altoesplritu de nuestra Arma­

da. 
S~ también que los oficiales de ,la Marina son 

profundamente estudiosos y esta condi'ci6n se 

toma en cuenta en lO's exfumenes de grado para 

los aSCEcnsos. Además estos oficiaJes tienen una 

eacue!(1. suma'mente dura. Así coono los antiguos 

jefes de nuestro Ejél'cito se formaban en Ja gue­

rra de Arauco, nuestros marinos se forman en los 

md'·es más tempestuosos del mundo, en los ma­

res de' Sur de Chile. 

A este respecto quiero traer al Senado un 

antf'cedente qu e revela la conciencia, el esplritu 

de trabajo y el patriotismo de nues1Jra oficialidad 

naval. Hará cuatro años apenas pudo arribar a 
Valpar~rso con sus vIeJas má.quinaa el viejo 

"Cochrane", al!uel buque que se incorporó a nues­

tra Armada el año 76 para deshacer la confabu­

la~ión que contra nosotros se I1:ramaba. Ese bu­

qu, había estado sirviendo de escuela de artille­

ría, después de haberse mantenido co'mo unidad 

de combate al servicio de nuestra escuadra 'du­

rante 60 años. He oído decir que esto no ocu­

rr2 en ninguna marina del m'undo. De modo que 

me adelanto a reconocer ,que nuestros ma;r!nos 

mel'ecen todO's los sacrificios que el Estado ha­
ga por e110s. 

Creo también que Chile es un país que debe 

Pero quiero decir algo en descargo de mi 

conciel'.cia al dar mi voto favoraJble. El palS está 
trente a un ,problema que debe 'primar por so­

bre to'da otra conside,rrución. Estamos 'buscando 

la nivelación de nuestros presupuestos y ,cada 

día nos alejamos de este fin. En eete momento 
me parece que se discute en la Cámara de Dipu­

tados un empr:éstito de 100 m!11ones de 'Pesos 
pa'.":l l~ll.gar sueldos de empleado-!! ptibHcos. Te­

ne:n08 un gran déficit a la vista, 'Y para cu'brlrlos 

habrCl necesidad de -contratalr nuevos emprésti­

tos y bien sabemos que cada em'préstito es un 

paso hacia nuevos tributos Y un aplastamiento 

(le la industria y d;>l ,comercio. 

Por consiguiente, aunque sea muy sagrado 

todo cuanto se refiere a la defensa nacional, e8 

necél'mrio considerar ta:mb!-én la situaóón eco­
nómicH, en que nos enconbramo'S. La defensa de' 

pende en gran pal'te de la buena ,situación finan­
ciera el el país, el ,cual poldrá afronta1r perfecta­

mente <:ualquier con:flicto si las industrias, el 

comercio y la¿; finRnzas están en Ibuenas condJ­

ciones. 
Déntro ele estas ideas, y sin ánimo de infe­

rir agl'aviu a nRdie, creo Ilue el Ejército y la, 

:VIa,ina deben hacer .un esfuerzo inmenso para 

reell'CÍrsus gastos. 'Según los aoctuales presupues­

tos parcia,Jes que se han 'Presentado para -confec­

cion"-r los presupuestos 'generales, los gastos de 

las dos insUtuciones armadas ascienden a dos­

cientos cincuenta millones, más o menos el 

21 0[0 del ,presupuesto total de la Nación. Este 
2.10[0 es una cuota verdad~raJmente enorme 

cOlmparada con la fuerza financiera del país. 
En el Perú, el presupuesto para el año 25, 

fué al rededO'r de trescientos cin'cuenta millones 

de pesos ,oh¡'¡enos 'para toda la administración 

públic,l. a pesar 'de ser un 'país mucho ,más ex­

tenso (que el nuestro, si bien con una pohlaelón 

más o menos igual. 
He anotado algunas cifras respecto de lo que 

se ga'Sta en los servicios de la defensa nacional 

en divusos ,países: en InglaJterra se destina a 
ese objeto el 1'5 010 de su 'presupuesto general; 

en Alemania, el 160[0; en Fran.cia, el 15'7010; en 

Estadl's Unidos, el 20010, y solamente en Italia, 
que se encuentra en una situación f.Ioreciente 
pues tiene un gran superávit, y ,CUyo Ejér,dto pue-

mL·ar con ('special 'consideración a sus ,fuerzas de decirse que está en pie de guerra, ese por­

armadas. Terrltorialmente. som'osuno de los centaje alcanza al 21 por ciento, como en nues-

paíse,~ más pequeños de Am~rica. Nuestro,s ve­

cino;; el el ",orte tienC'n, en conjunto, cinco ve­

ces nuestra extensión territorlRI; su población 

es hoy el doble de la de Chile; estamos muy ais­

lados y necesitamos de buenas instituciones ar­

madas para barajar estas circunstancias adver­

~;;".l. cortraria-51 a la ilegurldad nacional. 

tro pals. 

POr esto digo que el ,']<)jé1rcito y la Armada 

debE'n procurar hacer todas las economías posi~ 

bIes para disminuir los gastos ,conserv3.ndo, na­

turalm€nte, toda su eficiencia. Est<¡8 datos los ,he 

tomado de un estudio hecho por don Gui1Iermo 
B:dwards Matte. Entiendo que ~ estos cl.oscien.-
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tos cincuenta millones que gasta nuestro pals no 

está.n comprendidos la rud'quisición de naves ni 

los arn'amentos de cierta consideración, sino los 

gastos ordinarios 'para el mantenimiento de las 

institedones a'r'lmadas, 

resolución de este problema completamente en­

Uegado a "U buen criterio; pero con'flo que 'Cllan­

do ,J!.,gue el momento de votar procurrurán dis­

minuir en cuanto sea necesario, y el servicio lo 
tJP:mita, lo~ gastos, para tratar de nivelar los 

H~chas ,las reducciones correspondientes en pl'csupuestos. 

cuanto a ,los sueldos, queda en el Ejél'Cito y en El señol' Sv'1ETT (M¡;nistro de :\1arina).-

la Marina un ,gasto ·de 10'3 miJ,lones. Creo que 

esto es mucho todavla. Los sueldo·s de la Arma­
da, que suman 55 millones, ,se han reducido en 

11 millones, y los del Eljército, q]ue ascienden a 

71 millL nes, no ".an podido ser reducidos en más 

de 12 millones. Prodigioso ha sido el esfuerzo 

que ha ,hecho la A<rmacla para llevar a una re­

ducci(.n en estas proporciones; pero, como digo, 

dentro del presupuesto general de la Na,ción, 

siempr" son ,muy elevados estos gastos. 

Al dar cetas cifras no he rquerido manifes­

tar oposkión al proye,cto en debate, s,ino .que lo 

he hecllo con el propósito de pedk al señor Mi-..... 
nistro, en cuyo criterio y patriotismo cifro ab-

soluta confianza, que tenga a bien disminuir has­

ta donde sea posible los 'gastos Ide las insrtitucio· 

ne" armadas, procurando siempre, repito, man­

tener,]ag dentro de la eficiencia ne'cesaria paTa 

que el país esté preparado en cualquiera emer-

gencia. 

Creo que si no ha,cemos grandes sacrificios 

para reducir estos gastos, para detener y ,reba­

ja.r el enorme défic,it que vemos venir que no se­

rá de cien millones como se ha dicho en la Cá­

mftra de Diputados, sino de mucho más,-y si 

por el ,contrftT'Ío, seguimos ~deudándonos, jun­

to "'0n pf>rder el pais la potencia económka, 'Per­

der:1 ta mlhién SU potencia mmtar. ' 

Comprendo que muchO' de lo que digo es 

antipático, pero no es primera vez que abordo 

esta CUEsiión en Lt 'misma fO'rma. En 1921, como 

modesto ~oldado de la' pluma. sostuve que er1\. 

neccsftrio ,hacer todas la>; economías po,s.ibles, 

rebajar to,dos sueldos que pagaba ,la Nación, para 

evitar un 'ma.] mayor, el descenso del ,valor ad­
quisitivo de nuestra moneda. Nada se 'hizo en el 

sentido que yo preconizaba; quedando los em­

pleados públicos <con sus sueldos inalterables; 

pero, er. la ,práctica, ¿.qué resultó? Que los em­

pI, ados vieron reducidos sus suelldos en una pro­

pOl"ción mucho mayor que el quince o el veinte 

pO!' ciento que se ha tratado de imponer ahora. 

Yo creo que este ejemplo de,muestra que se 

necesita dl?l mayor valor moral para hacer aho­

ra el máximum de sacrificios de esta el, ."'1', parél 

evita r nUf'"tro derrumbe monetario. 

Por todas estfts consideraciones, yo apelo al 

patrioof'ismo de los representantes del Gobierno 

y Ido IOfl miembros del Parlam~nto, dejando la 

Como lo manifesté en una exposición que hice 

h:lce tiempo. los gastos de la )\Iarina son ma­

yO"8S (le 10 que debieran ser, pOlTIUe la mayor 
parte de nUestros bur¡ues son ya un hacinalnien­

to de fieno viejo; la mayoría de ellos son tan 

an tiguOH, qu ~ constan temen te es 1'1 e.cesario ha­

cerles granllcs l'eparC1ciones val'a n1antenerlos en 

el servicio. Si todos los bu'ques fU8ran nuevos, 

"'e gastaría en los sen'ieio,' (lu la :\Iarina tal vez 

la terc2ra parte de lo que S8 gasta actualmente . . 
Cada vez que esos buques !':ialen a canlpaña. irre-

mediabiemente es necesario hacerles costosas re­

pal'aclones. Esto exige que en las maestranza~ 

haya doble personal que el que allí debiera ha­

ber. 
Por otra parte, la Mar:na tiene a su cargo 

¡nuchos servicios que, propianlente. no ~on ~us 

;\ uxiliares, cumo ser. las gobernaCiones maríti­

mas, el sC'rvicio de fal'os y balizas, el de radio­

tele¡>;"afía, la E~cuela e18 Pilotines y otros. En 

otras naciones, esos sel'vicios no dependen del 

::VIinisterio de Marina, sino del de Interior u otro. 

"'1 mantenimiento de est'Q,s servicios aumenta 

el preSUIJu,,"sto de M:uina en más de seis millo­

nes de pesos. 

Debo advertir que algunos de esos servic:os 

reportan utilidades efectivas al Estado. El ser­

vicio de fal'os y baliza s, pOI' ejemplo, proporQio­

nó al Gobierno el año pasado una entrada de 

dos millones seiscientos veinte mil pesos, qU(l 
entraron a rentas gE'nerales; la radio-telegrafla 

produjo al Estado, en telegramas transmitidos, la 

suma de un mill6n cien 111'1 pesos, que también 

pasaron a arcas fiscales, mientras tanto, la Ma­

rina tiene qUe hacer los gastos necesarios pan),. 

el mantenimiento de estos servicios. 

POlO otra pane, todos los años, por lo menos 

en los últimos, no se han cancelado muchas 

cuentfts pendientes, que el año pasado ascendían 

éL tres millone~ ele pesos. y no pagaron por falta 

de fonclf)s. aun cuando se consultó un ítem en E'1 

P1'2S-:Jl)UE':-Jto con ese objeto. 

Es 111'2Ci80, ]1ues, consultar ahora la suma 

rl~ tres millones ele pesos para poder pagar esas 

"'upntas atra,'...:adas. 

"'\lcra (11' ¡"dos estos gastos, también es ne­

ces'L·"o C'Oíl:-,Ll1tar fondos para cubrir álgUIlol 

15<13(03 ,¡"e 11<1 tenido que hacer la :Marina en lit 

instalaci('n d t' la base de hidl'oael'ona ,"egación 
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de Quintero; est'e será el mayor gasto en este cuantas palabras respecto del proyecto en dis-
,año, 

Con respecto a los sueldos, se dice que se 

han reducido mucho los inferiol~es, Sobre el par­

ticular, debo llamar la atención a que es natu­
ral que los guardia-marinas, que recién salen de 
la Escuela Naval tengan lo indispensable para 
sus gastos ordinarios, que sólo son el de unifor­

me y otros insignificantes, A medida que tienen 

más años de servicios, se les conceden mayores 

sueldos, pero siempre en proporción a sus gas­

tos ordinarios, para qUe se acostumbren a vivir 

con economía, Se ha dado casos en que los mis­

mos padres de estos j6venes guardia-marinas han 

reclamado porque creen que reciben más ainero 

para gastos del que debieran tener, 

Respecto a los marineros de segunda clase, 

que ascienden desde grumetes, debe considerar­

!le qUe de la Escuela de Grumetes sa1en a la Ma­

rina a la edad de 17 o dieciocho años, y al 9abo 

de dos años de s_erv;cios ascienden a marineros 
segundos; son muchachos que tienen 19 o veinte 
años de edad, que no tienen necesidades de fa­

milia que subvenir. Estos mismos, después de 

tres años, o sea, a la edad de veintitrés afias, 

ascienden a marineros de primera clase, con 

mucho mejor renta; después pa,san a cabos, que 
es el grado en que generalmente se encuentran 
cuando forman su hogar. 

En cambio, ent,re los empleados civiles, ocu­

rre muchas veces que hay individuos casados y 

oon familia que desempeñan puestos de escri­

bientes y por consiguiente, necesitan una renta 

mayor que la que gozan los empleados infeI:io­

res del Ejército o la Armada. Por otra parte, 

en las instituciones armadas los que ingresan a 

eHas tienen una caHera asegurada; en la Mari­

na, por ejemplo, los grumetes pueden llegar a 

oficiales mayores, y los que sean más compe-

eusión. 

No creo qUe sea necesario entrar a conside­

rar en esto~ momentos las cualidades personales 

de todos y cada uno de los oficiales de marina. 
pues a nadie le asalta la menor duda respecto 
ele su patriotismo, preparación y ce10 en el des­

empella de sus obligaciones; pero quiero lIamal' 

la atención a que nadie tomó en cuenta que esas 

mismas condiciones se advierten en el personal 

civil cuando se consideró que era necesario exi­

",irles el sacrificio de aceptar una rebaja ¡¡'3 15 
)or ciento en sus sueldos, pal'a SalV<ll' al país d~~l 

elesastre que se avecina. De maner,l qU'l no cabe 

hacer distingos entre los empleados (iviles y los 

de las instituciones armadas; tan honorables, 

competentes y contraídos a sus obligaciones son 

unos como otros, y quizás hay empleados civiles 

que desempeñan funciones de mayor responsabi­
lidad en el servicio ordinario que los de las ins­

tituciones armadas. 
El seño,r B.A:RAHONA.-Si las observaciones 

del honorable señor Hidalgo se refieren a las 

palabras que yo acabo de expresar l'especto de 

los o!:ciales de M\:l.rina, debo manifestar que no 

me ha guiado en absoluto el propósito de poner 

en parangón las cualidades de los miembros de 
las instituciones armadas con los del personal 
ch'il de la Administración; simplemente he que­

rido establecer l)n antecedente para que se vea 

que, al discutir el proy.ecto qUe estudiamos, ni) 

tengo el más mínimo espíritu de hostilidad o 

prejuiCio contra ese personal ni de los gastos 
que origina la Anñada; antes, por el contrario, 
tengo por este servicio las mayo·res Simpatías, 

pero cr,eo que ello no obsta para procurar re­

bajar en lo posible sus gastos, par:a contribuir, en 

parte, al alivio de los presupuestos generales del 

país .. 

El señor HIDALGO. -Por mi parte, manl-
ten tes, pre\'io examen y permaneciendo cierto fiesto que al eatudiar esta rebaja de sueldos no 
tiempo en cada grado, ascienden a oficiales de 
mar de 2. a clase, con el rango de tenientes se­

gundos, gozando de todas las prerrogativas de 

esos oficiales; y aún pueden llegar a capitán de 

corbeta, o sea una categoría análoga a un mayor 

de Ej'éreito. 

Como se ve, al modificar los sueldos del 

personal de la Armada, deben tomarse en cuenta 

las necesidades ordinarias que se suponen deben 

tener los individuos de cada grado; no se pue­

den variar los sueldos siguiendo una pauta fija 

para todos. Mucho más nec·esario es hacer esto 

ahora, porque la actual ley de sueldos del per­

sonal p'e la Armada no fué debidamente estu­
diada, porque fuI' dictada con gran apremio. 

ElI sl'\ñor HIDALGO ,-Deseo decir unas 

me gulan simpatías ni antipatías, sino el cum­

plimiento de mi deber cOm_O legisladol'. 

Nos decia 01 honorable señor Barahona que 

era singularmente lIamaUva, digamos así, la 

competencia de nuestros oficiales de ;.\Iarina~ que 

han logrado tener en servicio unidades na\'ales 
que cuentan ya más de sesenta años a flote. 

Creo que países pobres como el nuestro, tienen 

forzosamente qUe mantener en servicio unidades 

viejas, porque se le presenta la mis'ma situación 

que acontece a un obrero. Una persona rica, co­

mo Su Señoría, puede cambiar trajes muy a me­

nudo; en cambio, el obrero tend,rá que l'emen­

dar su ropa, darla vuelta.. antE!~ de estar en si­

tuación de comprar otro terno. Lo mismo nos 

o,curre a nosotToS: tenemos que comprar unida-
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des navales viejas a fin de aparentar que esta­

m'os armados. 

Volviendo al objeto principal de mis obser­

vaciones, quiero decir que, a mi juicio, la Comi­

sión de Hacie~da se ha olvidado de un com'pro­

miso que tenía contraído con el Honorable Se­

nado; y esta es la cuestión que deseo considerar 
especialmen te. 

No crco que haya para qué entrar en otras 

conside,raciones que no son del caso analizar por 

el momento; básteme decir-y me parece este es 

el mayor elogio que se le puede rendir a las 

fuen'las arma.das-que seguramente su patriotis­

mo no depende de los emolumentos que la Re­
pública otorga a sus miembros, sino del concepto 

honrado <'lel cumplimiento ete sus deberes .para 
con la Nación. Tal es así, que estoy cierto que 

si este país llegara a la quiebra económica, no 

des,,ª-!,taría un solo oficial de Marina, ni un solda­

do del Ejército. Pero nosotros tenemos la obli­

gación de evitar que este extremo se produzca, 
para lo cual oportunamente debemos reducir los 

gastos a lo que la Xación puede soportar, sin 

9,ons:de,ración a que se trate de elementos civi­

les o de fuerzas mi-1itares. 

Si por erradas consideraciones del patrio­

ti~mo qu·e anima a nuestros funcionarios, no se 

colocaran a las instituciones armadas en igual­
dad de condiciones con el elemento civil, queda­

ríamos ante la opinión pública en situación des­

medr'ada, porqu!l apareceríamos siendo l:vrgos 

con unos y estrechos con los otros. Los que he­

mos llegado a estos cargos con la representación 

de la opinión nacional, tenemos la obligación de 

medir con la misma vara al so·ldado que dirige 
la fuerza desde el cuartel qu,e al modesto fun­

cionario que, en el más apartado rincón de la 
República, desempeña cualoquiera misión civil. 

De ahí qUe estime que en este proyecto los 

señores miembros de la Comisión de lIacienda 

-perdónenme la franqueza-han olvidado una 

obligación que tenían contraída con el SenaJio, 

desde que se presenté) el proyecto para red!lcir 

los sueldos de los funcionarios administrativos. 

Se dijo, entonces, que sería necesario reba­

ja,' todos los sueldos que p:vga la nación, en un 
20 por ciento, sin hacer distingos de ninguna 
especie. 

El señor AZOCAR.- Después la rebaja fué 

inferio-r; y se alegaron consideraciones que ex­
I'ondré después. 

El señal' HIDAlJGO.- Siempre hay raza­

Jlell para excusar el cU'ffiplimiento de 'los debe­

res. Entretanto, la Comisión no nos ha pre­

!entadG II.ho1'lI. el infoMne qlJ¡1 teA!. la obli¡:a­
~i6l!1 de preeenta.r al !:ienad,,_ 

Se dirá (IUe en e,sta materia ha habido una 

transacción ... 

El señür MAZA.- No es raro que en un 

momento más, cuando haga uso ele la pala­

bra esté en completo acuerdo con Su Señoría. 
en una serie de puntos; pero Su Señoría aca­

ba de expresal' que los miembros de la Comi­
sión de Hacienda no habían cump]'ido con SlI 

deber, Tal vez los miembros de esta Comisión, 

por sentirse afeetados, por una situación per­

sonal, no han recogido la~ j)alabrCls de Su Seño­

rla. Agreg(¡ Su Señoría, en sc'guida, que sie'm­

que se buscan excusas para In falta de cumpli­
·mi( nto de los deberes. 

Yo he creído ve,r en estas palabras un car­

go de Su Señorfa, para los miembros de la Co­

misión de Hacienda, quienes me merecen todo 
respeto y consideración, Yo quisiera saber si 

el honorable Senador da ese alcance a sus pu­

labras, aunque estoy seguro de que Su Señoría 

n'J ha tenido ese propósito. 

El sello·r HIDALGO.- No, honorable Sena­
dor; yO tengo tanto respeto como Su Señoría, 

pOr los sefíore,s miembros de la Comisión de Ha­

cien da. Pero lo sensible es que este info.rme n" 
haya llegado en los términos que debió venir; 

digo esto a pesar del respeto que todos les pro­
fesamos a los miembros de la Comisión ele H:a.­

cienda. 

El sellor MAZA.- Eso .puede SE,r materia 

de apreciación, según la forma comü cada cual 

conside're este problema. Pero de ahí a decir 

que hayan faltado al cumplimiento de su deber, 

hay una gran distancia. 

El señor HIDA-lJGO. -El hecho es, señor 

Presidente, que quedó convenido que se propon­

dría un proyecto de ley para rebajar los sueldos 
del personal de las instituciones armadas en la 

misma proporción que la propuesta para los fun­

cionarios civiles; y esto no se ha hecho. 

Sé que se me va ü decir que en la Cá­
mara de Diputados se transigió respecto a e .. t~, 

pero coma -tenemos la obligación ineludible de 

'marca,r rumbos en esta situación elesgrruciada. 

que nos va hundiendo cada día más, aún cuando 

hagamos el pape.l más antipütico, creo que el 

Senado elebe tener en este ~'aso el mismo cri­
terio que maniJestó al tratarse de la rebaja de 

los sueldos de ,los empleadJos civ~les, cuando 

Se pidió una disminución de 20 JlOr ciento. 
Esta es la ra,zón funda.mental por que creo 

que la Honorable Comisión de Hacienda no ha 

cump1ido con un compromiso que tenía par .. 

dar con el Honorable Senado, de aplicar a la 

rebaja de sueldo/! de lo/! funcionario/! de la/! ¡liS'" 

tltu.clone!! arma.da/! el cri·terio eo·]} que procedl6 
al propGner la re.baja •• fOI! /!u~ldol! de los €lIlIIl­

l)lllad&l! lIiviJel!. 
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Sin duda que el señor 'Ministro va ha de­
'\lI1' que este proyecto venía en esta forma des­

de la Cámara de D~putados, y que la Comi­

sión de Hacienda del 'Senado lo hizo suya. Pe­

'rO YO declaro que no debió considerarse otra co­
'4ia, que la necesidad de nivelar nuestros presu­
,mestos, ha;ciendo las mayores economías. 

Yo declaro que no tengo antipatía por nin-

tuvo detenido en el Congreso, se retiraron de las 

fila.. los mejores oficiales, para ingresar a las 

industrias privadas, donde se ,les ofreeía mejor 
renta. Hay que tomar en cuenta que en la Ma­
rina todos somos profesionales, incluso los gru­
metes, todos tienen que hacer estudios especlaJes 

para poder desempeñar debidamente sus obli­

gaciones a bordo. Por otra parte, mientras es-
gún fundonario ni del Ejército, ni de la Ma- tamos embarcados tenemos innumerables exi-
''rlna ni del o.rden civil; de ,manera que estoy 

en condiciones de hacer justicia a se.cas; pero 

quiero que en todo caso se tenga un solo cri­

terio para aplicar las medidas de reduDción de 

.sueldos que sea menester efectuar. 
Repito que cuando se di·scutía la rebaja de 

los sueldos civiles, pre.gunté por qué no venía 

tambi&n la rebaja para el personal de las ins­

tituciones armadas, y entonces se dijo que esta 
'Última ser~a materia de un proye.cto aparte; 

'pero se agregó que en él se aplicaría en este 

c.aso la miSma rebaja propuesta para los suel-
<los del personal civil. Esta era la situación 

g-encias extraordinarias en los .gastos ordinarios 

de la vida, originados, sobre todo, por 'los cons­
tan tes cambios de guarnición; tenemoahasta el 
gasto de uniforme extra, que no 10 tienen los 
E'mpleados civiles. El jefe que .gasta menos por 

este capítulo, debe invertir anualmente, par lo 

menos la suma de $ 3,000. 

De manera que los sueldos propuestos exi­
girán que este personal viva muy económica­

mente. 

Es vel'dad que ha habido casos en que, antes 

de aumental'se los sueldos del persona.l de la Ar­

mada, alg1unos ¡marinos se han visto obligados a 

\'enrler hasta algunas cosas de valm' que tenían 
hice, y que recogió el honorable señor Maza, ere' . en sus ·hogares. Pues bien, jamás ha protestado 
yendo que YO había faltado el respeto debido a 

y sin duda esto perturbó la observación que ye 

la Comisión de Hacien,da, haciéndole una incul-
pació n no justificada. 

el personal cuando se ha encontra·do en situa­

ciÓn difícil, ni ha hecho manifestaciones de nin-

gún g-énero, por'que no se remediaba su situa­
Tengo la seguridad <'le que las instituciones 

'c'ón aflicti'va. Esperamos que las Cámaras y 
~l.1'madas no se van a sentir molestas pOr lo 
que digo. Sé que el patriotismo de los milita- el Gobierno remediarán la situación: como se 

res y marinos no va a vibrar p(}r pesos más o 

pesos menos, sino que en ellos debe primar el 

afán rle ,mantener E'n todo caso la unidad y la 
grande2l<l de la República. Cua ndo ellos se den 

'CuE'nta <'le que por exce&o de gastos puede arrui­

narse el país, me pare,ce que serán los prime'ros 

en prdir que encuadrE'mos los gastos dentro de 

la' fuerza E,fectiva de nuestras finanzas. Si es­
lo no se lo indicara Su patriotismo. no "abría 

~ómo calificarlo. Las instituciones armadas de 

la R~.l)ública no han de vivir vigilando que se 

suban o bajen sus sueldos en pesos o centayos 

más o menos. sino que deben cünfo,rmarse con 
que los sueldos correspondan a nuestra situa­
'Cj(¡n económica. 

Por estas ·consideraciones negaré mi voto al 

P!'''ye~tt:> en discusión, puesto Que no se confor­

Tlla al anterior aüuerdo del Honorable Senado, 

mejoró Con la revolución. 

Es posible que se crea que los marinos fue­

ron en esta ocasión un llOCO lejos. ,pero esa es 

cuestión de discusión. 

Ahora si se toma en Ciuenta el costo actual 

de la vi·da, puede comprobarse que es más o 

menos el doble oel tri'ple de 10 que era antes 

del año 1924. Por patriotismo se puede soportal' 

'hasta ·cierto punto el hambre, pero con el ·pa­

triotismo no se vive. Luego hay necesidad en­

tonces de subvenir al s'ustento pro.pio, de los in­

dividuos que sirven en las filas; es es Indispensa­

ble también atender al sustento de sus familias. 

al costo de educación de sus hijos; situación q:1e 

se agrava para el marino que se encuentra E; !TI­

baI'cado. 

Por lo demás, señor Presidente, en (·stos 

<le l'I\ducir e,stos sueldos en igual forma que 10 momentos se trata de dictar una ley provisoria, 

propuesto respe·cto de los empleados civiles. que pronto será reemplazada por otra de ,carác­

F}l SE'ñor ~WETT (Ministro de Marina).- ter definitivo, que subsanará los errorps que Se 

Voy a· ,contestar las observaciones del honora- noten en la práctica al a'plicar la ley Q.ue esta-

bl~ señor Hidalgo. mas discutiendo. 

El proyecto que se somete a la considera- Me permito I13Jmar la atención del Honorable 

<cióo del Honorable Senado consulta los sueldos Senado. hacia que desde elLo de J'unio no se 

'lTIenores que puede asignarse a este persona'l. pagan los sueldos al personal de la Armada, SÓ­

En 1924, debido a Que el proy~cto de suel- lo se dan suples, en 'espera del despacho de esta 

dos al personal de las instituciones armadas es- ley. 'lue modificará los sueldos desde la fecha 
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Indicada. ,Esto, naturalm'ente, tiene que crear I Cuando se estudió el proyecto de .I,ey de 

una situación de descontento, d'ebe solucionarse l'Emergencia'COnS¡'derÓ que había necesidad de 

ouanto antes. De manera que yo ruego a la Ho- hacer en los sueldos de los em'pleados pllbUcos 

norable Cámara. que no haga mucho hincapié en, ma:,'or reducción que la que se apI'obó en definí­
las dispositciones de esta ley de emergencia; re- tiva; cOlmo lo recordaba el honorable 83na(lor. 

servándose para :hacer un plan ,definltilJ'o de gn efecto, se estimó que la rebaja debiera. ser 

sueldos en la ley orgánka que 'pronto llegará a Sll para todos los sueldos de los empoleado3 públi­

consideración. Creo que, pOr el ¡momento, basta- ,os de veinte por ciento. Eil Senado aprobó esta 

ría acordar la rebaja del 14.9 POI' ciento pro- Idea. Pasó despu'és el pro~ecto a la Cámara de 

puesta al gasto de sueldos. Diputados, y aquella Cálmara reclhazó eae por-
La Cámara de Díputal10s quellO satisfecha centaje y mantuvo la rebaja de quince por ciento 

con estas proposiciones; así como también las que había acordado anteriormente, qua es vi­
diversas Co,mlslones de aquella Cámara. que estu- gente. 
diaron 'este proyecto, y los señores miembros de Algunos mlombrosde la Comisión de Ha' 
ja Comisión informante de esta Honorao!c, Cá- d"nda d~1 Honorable Senado deciararon al es­

mara; y por esto yo ruego a los honorables Se- tudiar e informal' aquel proyecto, que en SlJ. opor­

nado res que despachen pronto el 'proyecto, porq·.1e tunidad estarían di&puestos a a·plicar la misma 

.las instituciones armadas se encuentran en sl- rebaja para los empleados de la Al'm.:ula, que 

tuación muy anormal pOl'que no se pagan los I a los sueldos del personal de las instituciones ar­
'Sueldos. madas la misma rebaja acordada para los em-

El señol' BORQUEZ. - Cuando se di.~utl<'\ pleados c!v<les, y la Comisión ha cumplido con su 

el proyecto de .Ley de Emergencia, al tra t~.rSI3 

de la reducción de los sueldos de los empleü.dos 

civiles, el Senado, casi por unanimidad, dijo que 

en su oportunidad. tendría el nlismo criterio pa­

ra reducir los sueldos de los empleados mililar,-s 

y navales. Yo desearía saber si el Senado h:! va­

rIado, por alglln acuerdo, esta resolución; por 

que si no ha ocurrido eso, no creo que podamos 

seguir discutiendo este prolyecto partiendo de una 

base distinta de la que se tuvo al considera~ h 

rebaja de los sueldos del personal civil. 

El señor OYtAiR0UN (,Presidente). La 

;:\fesa no tiene conoCÍ'miento, señor Senador, de 

que se hubiera adoptado, ni creo que se pUdie­

ra tomar, ¡¡¡Igún acuerdo para fijar un rumbo 

determinado de antemano para discutir proyectos 

futuros. Puede ser que los señores Ministros o los 

señores Senadol'es hayan hecho alguna declara­

d<'ln en el sentido que Indica Su Señorf,1, ,.ero 

ella no tendría más valor que el de un p,'ece-
dente, que se respeta o no 

tanelas del momento. 
El señor BORQUEZ. 

seglln sean las clrcuns-

- lEn vista de la ex-
plicación del honorable Presidente, cuando lle­

gue el momento de v~taJ' el 'proyecto de r~duccijn 
de los sueldos del pel'~onal l1e la Armada, YO me 

abstendré de votar. 

compromiso. Hacer .otra cosa habría sido una 

i nj ustlcia. 
Algunos honorables Senadores cons!.lel·~n 

que la 'Comisi6n de Hacienda pl'etenqe mrratener 

1J na s'tuación de privilegio para las instituciones 
armadas. Lejos de esos; los señores 'Senadores que 

eqlán sosteniendo lo contrario, son los qu;,) quIe­
!,pndejar a los empleados 'Civiles en una s!tua­

d6n 'privilegiada respecto de las instituciones ar­
madas. La situación es muy clara. SI pue:¡to 'lue 

se quiere aplicar a este personal la rebaja de 

veinte por ciento ·que indicó en el caso de 105 

"m.pIeados civiles. 
El señor GL'TIERREZ. - Aquí se ha habla­

<10 s610 de rebajarles un ·quince por ciento, señcI' 

'lenador 
ET señor AZOCAR. - No, sAñor, Se habla 

<le hacerles una rebaja de ,un .-einte por ciento; 

como lo ha indicado, me 'pareCe, el honorable: 
~efior Bórquez. 

IEl señor OYARZU:--r (Presidente). -- Como 
'ha llegado la hora, quedará Su Señoría con ~:t 

ualabra 'para 1,1 pr6xima sesión. 
El señor SALAS RO:MO. - ¿ Por qué no pro­

rrogamos 'la hora hasta aprobar en general el 

proyecto, se·fiOl'P1'8SWente '!' 
El señor NZOGAffi. - Yo estoy con la pa­

labrll., señor Presidente, pero no puedo continuar 
porque necesito ausentarme de :Ia Sala. 

El 8eJ10r AZOCAR. - El honorable Senador El señor l\IEDIINA. - Y algunos otros seño­
~efior Hidalgo se ha referiJo a la actltu¡l de los \"N! Senadores necesitan ausentarse también. 

miembros de ,la Comisión Informante de este r,ro- El señol' SAN'CHEZ G. DE LA H. - ~Hay 
yecto, y aún creo 'que si'gnitieó que esla Comis!ün 

habla faltado a sus deberes. La slt.uación, E'nü'e­
tanto. es muy diversa. 

En 'la Comisión de HaCI81lda ha lmpf!ra(jo 

siempre un crIterio de economra en todos 1011 

gastos pÜblicos. 

oposicIón para prorrogar la sesión? 
El soñor OYARZUN (Presidente). - Sí, se­

fior Sena,dor. 
Se levanta la sesión.' 
-se levantó la sesión. 

,\ntonio Orrego Ba.rros. 
(Jefe de la Redacción). 


